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PARTE O FIC IAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO MINISTROS

JUNTASE SENADORES ¥  DIPUTADOS

PABA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS..

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación (1).

Francos. Cénts.

LISTA DEL VIGECONSULADO DE ESPAGNE EN - 
. ;; FOIX. ■;

Le OonseilmunÍGÍpate'dePoix. é . . u  U* . 100
MM* Vers¡e ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. Pauly, Avocat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mme. Albenque.. * . ............. ........ . . . . . . . .  5
Mlle. U. Dresch.........................................................  5
Mr. Rumeau, Cure de Ganac, et son frére. 4
Mr. Cassagnes.................................................  5
Mr. Grat Bertrand..........................................  2

T otal de la quinta lista . . . . ............ 131

Mme. Lefeore y , 20
M.a Jauberti vc- . i . .  v:-.,v. .....................................  10
Mr. Sicre  ........... ..........  8
Mr. R ives  ______ __ l ‘50
Mr. Goyet............................ .............................  1*50
Mr. Calmont ..............     i ‘50
Mr. Bas loul.................................. ........ ..........  1‘bO

Apprentis de troixiéme année.

Mr. Dazlle ..................................  0 ‘25
Mr. Dezzác. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 0 ‘50
Mr. Saves. .,¿...........       0 3 5
Mr. Guilhena ............................ . .  02 5
Mr. Bruyére. ......... ....................... .. O SO
Mr, Qalvet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 0 5 5
Mr. Duchein _____ _____ . . , ______ 0 5 0
Mr. Dupuy    .H. . . . . . .  . . . .  . ____ . 0 ‘30
Mr. M as.. . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . .  0‘25
Mr. Paum es.........................         0 4 5
Mr. RuffiéA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ ....  0 4 0
Mr. Delpech. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 2 5
Mr. Pe Dousant  ..........    0 ‘35
Mr. Arnaud  ..........     0 4 0
Apprentis de second année, Mr. Bardon. . .  0 2 5
Mr. Amelhat................ . . , .........   0 ‘25
Mr. Serres. .....................   0 4 5
Mr. Durieux......................     0 4 0
Mr. Bousquet ..............    0 4 5
Mr. Auriol. 0. . . . . ..........        0*50
Mr. Pelons  .................................................... 0‘50
Mr. V illa..................................................     0‘25

(4) Véase la Gaceta de anteayer.

Francos. Cénts.
' —

!dr. Vaylies........................................... . .......... 0‘35
Mr. Cumenges..................................................  0‘25
tír. Bonbail......................................................  0 l25
Mr. C o t . . . . ......................................................  0 4 5
Mr. Carriére....................................  0 4 5
Mr. Bonbila.............................................  Q‘25
Mr. Roubichon........................................  0 4 5
kprentis premier année, Mr. Monloulieu*. 0 4 5
Mr. Bondony....................................................  02 0
Mr. S e r r e s . . . . . ................................................ 0 l25
Mr. B o u sq u e t .... ........................................   04 0
Mr. Rogues.................. . . ..............  0 ‘25
Mr. Jolibert.......................     0 l20
Mr. Souquet  .........................   0 4 0
Mr. Loze.............................    0 4 0
Mr. Roubichon.. .......................   0 4 0
Mr. M edec...  ............................................ 0*25
Mr. Danjean...................    0 ‘25
Mr. R auzy......................................................... Oc25
Mr. Rascaniére.........; .....................................  0 4 5
Mr. Sancheby................................................... 0 l20
Mr. C larac. ................................... .. 0 4 5
Mr. Manidos . . . . . . . . .
Mr. B elisam .. ............. ...... . 7 . . .  .777. 7777“  Ó‘20"
Mr. M. M. Grapin  ..........   = 5
Mr. Desalie. ...........................................  5
Mr. Raynes . . . . . . ..... .....................................  5
Mr. P a r o n .. . . ..................................................  5
Mr. Rauzand....................................................  5
Mr. R auzy  ...........................................  2‘75
Mr. ALbisson.. ................................................  3l25
Mr. Lalerty. ....................................................  3
Mr. Congel . . . . . .............................................. 2
Mr. Philippe. .............................................. 2
Mr. Blazy....................................     2
Mr. Roussel........................................     1
Mr. Olive     ..................................................  2
Mr. Rouzand ..................................................  1
Mr. Jaure. ........................................................  1
Mr. B o n n e l.. . .................................................  1
Mr. Depeyres .............................   1
Mr. Gasc........................................   2
Mr. Bizardel. ..........  5

T o t a l  de la sexta lista   .................  104

Mr. Soule.*.... .■...................   2
Mr. Jules de Bermond. ..........    2
Mr. Garrigues...............................  2
Mr. Arabeyre.*  ................   2
Mr. Authier  ..............   1
Mr. Bernadac Sabatier y Claberie............. , . .  3
Mme. Veuve Miguel  —  1
Mme. Veuve Ferrer  ............ 0‘50
Mme. Veuve Soulie.l .........  0‘5Q
Mr. Sabatier   . 1
Varios suscritor es...........................   14‘90
Mr. Dumas  .......................   8
Mr. Nogué y otros siete  ............. 4
Mme. Veuve Dumas................................... .. S
Mme. Marie Dumas  ................   5
Mr. Delrieu. . . . . . . . .       • 2
Mme. Veuve Dunac  ...........   5
Mr. Bayle . . . .  *..........         5
Mr. Delrieu. ...............    1
Mr.L’Abbé Seré. . .^/ . . . . . . . .   ......... .... • . .  3
El Concejo municipal de Verduu. . . . . . . . .  10
Concejo de M ontftutv.. .  v  • . . . . . . . . . .  • . 1 0

Francos. Cénts.

Idem de Mas d’A cíd  .....................    20
Idem de Montguaillard.................................... 50
Idem de Les Poujols.......................................  20
Idem de Arnave...............................................  10
Idem de Saint Paul...................    20
Idem de Cos.............................................     • 10
Idem de Saint Martin Carpal........................ 15
Idem de Pradieres..........................   5
Idem de Artigat...............................................  10
Idem de Les Cabanes ..........................  10 *
Idem de Tarascón ................; ............... 20 .
Idem de Fornex.   .....................   10 {
Idem de Camarade .....................    20
Idem de Raisac.................................    10
Idem de Ornalac..............................................  20
Idem de Bannat...............................................  5
Idem de Mercenac...........................................  10
Idem de Saint Jean-du-Falga........................  10
Idem de Fougax.............................................. 40
Idem de Carcanieres.....................   20
Idem de Gagnac...............................................  20
Idem de Gajan..................................................  10
Idem de Arjein  ..........    10
ídeiirdudBordes sur-ariz9. . .  ¿. . ,  *  -------  20
Idem de Seix  ................................................  50
Mr. Peizas, panadero.V. ............................... 2
Mr. Lafaure ....................................................  5
Concejo de Barac—  ...................................  30

T otal de la sétima lista    1.94845

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  DECRETOS .

Conformándome con lo que Me ha expuesto el M in in a  
de la Guerra, á propuesta del Capitán general de la is la  de- 
Cuba,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Camilo 
Polavieja y del Castillo continúe, no obstante su ascenso*, 
desempeñando el cargo de Comandante general de Santiago» 
de Cuba.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de m il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la. Guerra,

* o » é  Ig n a cio  «le E c lia v a r r ía .

Conformándome con lo que Me ha. expuesto el Ministro 
de la Guerra, á propuesta del Capitá n  general de la isla de 

j Cuba,
Vengo en nombrar Jefe de la. segunda brigada de la 

división de la Comandancia general de Santiago de Cuba* 
vacante por ascenso de D. Luir* M. de Pando que lo des
empeñaba, al Brigadier de infantería de Marina D. Olega
rio Castellani y Marfori.

Dado en Palacio áyjeho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta. *

ALFONSO,
El Ministro de i a Guerra,

4 o i é  i g n a r o  d o  K e lia v a r r ía .
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, á su instancia y con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. José María de 
Valdenebro y Olloqui, Presidente de la Audiencia .de .Puer
to-Rico; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo,, y proponiéndome u tili
zar oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á, seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar»

Cayetano saiacite» Bastillo.

Para la plaza de Presidente de la Audiencia de Puerto- 
Rico, vacante por cesantía de D. José María de Valdenebro 
y Olloqui que Ja desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Leandro Soler y Espalter, Ma
gistrado de la Audiencia de la Habana, que reúne las cir
cunstancias prevenidas en el art. $5 de mi decreto de 1$ 
de Abril de 1875.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El M inistro de Ultramar,

Cayetauo Sanche» Bastillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada promovido por D. Teodoro Martínez, como apo
derado de su madre Doña Simona Vallejo y de D. Grego
rio Luna, contra un acuerdo de la Diputación provincial, 
relativo á que los recurrentes satisfagan al arrendatario 
del portazgo de San Lamberto los derechos de Arancel cor
respondientes al ganado lanar de su pertenencia que pase 
por dicho establecimiento en dirección al matadero públi
co, las Secciones de Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo han emitido el dictamen siguiente:

tExcm o. Sr.: Estas Secciones han examinado el expe
diente promovido por D. Teodoro Martinez y D. Grego
rio Luna contra un acuerdo de la Diputación provincial de 
Z aragoza, que les obligó á satisfacer al arrendatario del 
portazgo de San Lamberto los derechos correspondientes 
por el paso del ganado lanar de su pertenencia con direc
ción al m atadero público.

Resulta del mismo que los recurrentes fundan su pre
tensión de que se revoque el expresado acuerdo en que por 
él se han infringido las disposiciones siguientes: el decreto 
d e ia s  Cortes de 29 de Junio de 1821, restablecido en £6 
de Febrero de 1836, por el que se declaró que los vecinos 
de los pueblos deben quedar exentos del pago de los dere
chos de portazgos establecidos en los mismos por lo re la
tivo  á sus ganados propios de cualquiera clase que pasen 
de un punto á otro dentro de los términos respectivos; 
el art. l.° de la ley de 9 de Julio de 184$ y la ley de 16 de 
Diciembre de 1846, en que se hace la misma declaración 
respecto de los ganados, caballerías y carruajes de los veci
nos cuando vayan á ocuparse en su industria  ó granjeria, 
aunque sea á puntos situados fuera del té rm in o ; la Real 
orden de 11 de Julio de 1850, en que se dijo que no obsta 
para  las exenciones del pago de los derechos de portazgos 
que se hallen establecidos por la ley el que no se haga 
mención d8 ellos en_ los contratos de arrendam iento ni en 
¡os Aranceles, puesto que esto se refiere á las exenciones 
que declara la Administración, y no á las que lo están por 
las leyes que no puede derogar ningún contrato, y eí Real 
decreto de $3 de Setiembre de 1877, en cuyo art. l.° se dis
pone que para la recaudación del . impuesto de portazgos, 
pontazgos y barcajes, restablecido por el art. 3,° de la ley 
de 11 de Julio del mismo año, servirá de tipo el Arancel 
adjunto; y como en él no se hace mención del ganado la
n ar, es consiguiente que nada puede exigírsele, ni aun al 
perteneciente á los que no sean vecinos det pueblo en cuyo 
térm ino está enclavado el portazgo.

Contesta ó esto la Diputación provincial en su informe 
que la carretera de Zaragoza á Logroño, en la parte com
prendida dentro de los lím ites de la p rov incia , fué una de 
las abandonadas por el Estado en ;1870* cuya explotación 
se concedió á la misma corporación con arreglo al decreto- 
ley de 14 de Noviembre de 1868, por lo qus podia fijar las 
tarifas, peajes, derechcs y en general el precio que juzgase 
conveniente por el uso de dicha, v ia , estando también fa
cu ltada  por el art. 87 de la ley provincial de $0 de Agosto 
de 1870 para utilizar con destino á los gastos del presu
puesto de la provincia los recursos procedentes de obras 
públicas costeadas de sus fondos: que en su v irtud  estable
ció en 1875 varíes portazgos, entre ellos el de Sen Lam
berto, con derechos módicos, y aceptando para su régimen,

con ligeras variantes, la instrucción de 10 de Diciembre 
de 1861, que reunía en un solo cuerpo las varias disposi
ciones que entonces regian en la m ateria ; pero sin perju i
cio de reformar lo necesario, pues lo establecido por el Go
bierno sobre el particular, ni se hallaba en vigor desde que 
el impuesto habia sido suprimido, ni la Diputación estaba 
obligada á aceptarlo. Así que, el art. 7.® de la instrucción 
aprobada por ella estaba calcado sobre el correlativo de la 
de 1861, sin más novedad que extender á los vecinos ga
naderos el beneficio otorgado á los labradores; pero concre
tando siempre la exención al caso en que los ganados fue
ran conducidos al pasto ó al abrevadero; espíritu que p re 
valece también en la Real orden de $3 de Setiembre de 1877 
fijando bases para la recaudación del impuesto de portaz
gos, restablecidos por el E stad o , al excluir de la exención 
todos los trasportes que tienen por objeto la venta ú  otras 
operacipnes mercantiles.

El Negociado de ese Ministerio, fundado en lo expuesto 
por la Diputación provincial, y en que la cuestión está r e 
ducida á la interpretación y aplicación que debe darse á 
las cláusulas de la instrucción aprobada por aquella, lo cual 
es de índolé cóBtencioso-administrativar »prc^one que se 
desestime el recurso.

Cumpliendo, estas Secciones su cometido, manifestarán 
á V. E. que encuentran fundadas las razones que alega la 
Diputación provincial en defensa de su acuerdo.

Autorizada por él decréío-Iey de 14 ele Ñoyieoibre de 
4868, y m ediante la concesión que se le hizo por el Estado 
de la via citada, pudo establecer por el uso de ella los im 
puestos que consideró necesarios á fin de resarcirse de los 
gastos de conservación, fijando lib rem en te las tarifas é 
instrucciones para su recaudación, tanto  más respecto 
del impuesto de portazgos, cuanto que no existia vigente 
disposición alguna desde que habla sido suprim ido por el. 
Estado. Y si bien lo ha restablecido en 1877, aun siendo 
cierto lo expuesto por los recurrentes de que no figura eí 
ganado lanar en la Real orden de $3 de Setiembre del mis - 
mo año, en que se preceptúan las reglas para su recauda
ción, no pueden estas favorecerles por estar exceptuados 
de, ellas, con arreglo al art. 2.°, los portazgos situados en los 
trozos de carretera abandonados por el Estado en 1870.

De m anera que la Diputación provincial de Zaragoza 
obró en asunto de su exclusiva competencia al declarar 
quelos recurrentes, como tratantes en ganado para el abasto 
de carnes, no estaban exentos del pago de derechos por el 
paso del portazgo provincial de San Lamberto de las reses 
lanares destinadas al matadero público; y no habiendo co
metido en su acuerdo ninguna de las infracciones de ley 
citadas por aquellos, no puede el Gobierno revocarlo.

Y como por o tra parte las cuestiones que se susciten 
con motivo de la inteligencia de las tarifas, aplicación de 
las exenciones, rebajas y penalidad, así como acerca del 
cumplimiento del contrato de arrendam iento del portazgo 
celebrado por la Diputación, son con arreglo á los .artículos, 
83 y 84 de la ley de 25 de Setiembre de i 863 y 68 de la pro
vincial vigente, contencioso-adrainisiraíivas y de la com 
petencia en la primera instancia dé la Comisión provincial 
una vez resueltas gubernativam ente, como lo han. .sido en 
este caso por el acuerdo apelado de la Diputación p rov in 
cial de fecha 9 de Diciembre de 1878, entienden las Sec
ciones que procede desestimar el recurso interpuesto.*

Y habiéndose conform ado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto  dictam en , se h a  servido resolver como en el 
m ism o se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Remitida á informe del Consejo de Estado Ja reclama
ción promovida por D. Mariano Magriñá, vecino de esa ca
pital, solicitando se declare nulo el repartim iento vecinal 
del pueblo de Vilallonga por contener m:a Infracción de 
ley; que se aperciba al Ayuntamiento para q lio en lo suce
sivo sujete sus ingresos y gastos á lo que arrojen los capí
tulos del presupuesto debidamente aprobado, y que aí re- 

 ̂ cúrrente sólo se le exija con motivo del repartim iento 
mencionado la cuota que le corresponde por ei 4 por 100 
de recargo sobre la contribución te rr ito ria l, (Lomudo un 
quinto de su riqueza como hacendado Íonístero, ía ¡Sección 
de Gobernación de aquel* alto Cuerpo ha emitido ol s i
guiente dictamen:

«Excroo. Sr.: fin 27 de Noviembre de 1879 acudió Don 
Mariano Magriñá ante el Gobernador de Tarragona expo
niendo que eí Ayuntamiento de Vilallonga, traspasando 
ios límites de la ley, le exigía el pago d > ia cuota con tri
butiva de* 74846 pesetas que le habia impuesto por dife
rentes conceptos, y que excedía deí 49 por i 00, de j a ,  r i - . 
quezajm ponible, siendo así que por su calidad de hacen
dado forastero solamente debia pagar 92l80 pesetas.

En su v irtud  concluyó suplicando que; se'^üniitiera^eí^ 
recurso de queja que entablaba por infracción de ley, y se

ordenase al Ayuntamiento que amoldara el repartim ien to  
al tipo  legal, rebajando la cuota im puesta al reclamante & 
los cuatro quintos del 4 por 100 sobre su riqueza., deducida 
la contribución.

Rem itida la instancia á informe del Alcalde, m anifestó 
que el reclamante nada expuso contra los repartos vecina
les en el plazo de 15 dias que se pusieron de manifiesto ai 
público: que en los dias Í6  y 17 de Noviembre, en que se 
hizo la recaudación, el interesado se presentó á su Auto
ridad quejándose de las cuotas; pero con las explicaciones 
que se le dieron se convenció de tal modo, que inm ediata
mente las satisfizo, y que en el Boletín oficial de la provin
cia, correspondiente al 28 de Octubre, se habia insertado 
tam bién el anuncio haciendo público que el reparto que
daba de manifiesto por el térm ino legal.

Aun no habia recaído providencia alguna del Goberna
dor sobre la instancia é informe que se dejan extractados, 
cuando D. Mariano M agriñá interpuso ante la Diputación 
provincial recurso de queja pidiendo que se anulara el re
parto vecinal de Vilallonga, y se le. rebajara la excesiva 
cuota que se le habia impuesto á los lím ites que quedan 
expresados.

La Diputación provincial, en vista de que no se habia 
reclamado contra el repartim iento dentro del plazo de 15 
dias, como previene la regla 7.a del art. 138 de la ley m u 
nicipal vigente, acordó desestimar la reclamación por ex
temporánea.

Contra este acuerdo interpuso recurso D. M ariano Ma
griñá ante el M inisterio del digno cargo de V. E.; y ale
gando que se habia infringido la ley y que existia ex trali- 
m itaeibñ en el presupuesto municipal, reprodujo las súpli
cas que hizo al Gobernador y á la Diputación.

Dos recursos son los que el interesado ha utilizado en 
; este expediente, el de queja y agravios ante la Diputación 
provincia], y el de nulidad ó infracción de ley ante el G o-# 
bernador.

Respecto al primero, recayó la resolución que se creyó 
justa  desestimándolo por extemporáneo; y contra éste 
acuerdo, ¿ tenor de lo dispuesto en el art. 66 de la ley p ro 
vincial vigente y 83 de la de 25 de Setiembre de 1863, no 
procede el recurso gubernativo que interpuso ante el M i
nisterio del digno cargo de V. E., sino el contencioso-ad- 
m inistrativo ante la Comisión provincial.

En cuanto al segundo, ó sea al promovido por infrac
ción de ley, observa la Sección que si bien por tal concepto 

: se admite la alzada para ante V. E., es lo cierto que el Go
bernador no ha dictado providencia alguna acerca del m is
mo, y por tanto no tiene estadp el expediente para que ge 

* resuelva por ese centro. Opina en consecuencia que se debe 
declarar inadmisible la alzada interpuesta ante V. E. con
tra  el acuerdo de la Diputación provincial, y devolver los 
antedentes al Gobernador á fin de que di cíe providencia 

‘ sobre el recurso por infracción de ley de 27 de Noviembre 
último, dando después al expediente el curso que corres
ponda,*

Y habiéndose conformado S. 1VI. el Rey (Q. D. G.) con 
= el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S,, con inclusión del expe- 
■ diente que se menciona, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Julio de 1880.

ROMURO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

ADMINISTRACION CENTRAL.
; MINISTERIO DE HACIENDA.  .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 11 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

IN TE R E SE S DE DEPÓSITOS N ECESAR IO S  
PROCEDENTES DE LA T E R C E R A  P A R T E  D EL 80 POR 100 DE PRO PÍOS.

A l ” Y* por 100.
.OarpíUs números 8i2 y 813 de señalamiento.

Ál 4 por ICO.
Primer sa.mtstro d» 1875 y anteriores, carpeta» números 

4.591 y 4.592 de :*eñ al amiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.386 y 4387 

de id.
Primer semestre dé 1876, carpetas números 3.987 á 3.989

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 3.724 á 3.726

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.494 y 3.495 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.255 á 3.257 

de id. . . . . . . . . .
.Anuaiida-i d« 1878. carpetas números 3.190 á,3.194 de id. 
Br.imer &?-0íestrd de 1879, carpetas números 3.079* a 3.085 

de id.
.Segando semestre de 1879, carpetas.BÚmeroa 751 á 863 de id. 
Madrid 7 de Agcito do 1880.=El Director general, Javier 

CavesUny.
(Sigue é la página 417.)
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(Continúa la E s t a d ís t ic a  a c a d é m ic a  d e  l o s  E s t u d io s  g e n e r a l e s  d e  S e g u n d a  e n s e ñ a n z a .—-Véase la G a c e t a  da ayer.)

D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O  D E  O V I E D O .

| INSCRIPCIONES DE MATRICULA.
DERECHOS

académicos.
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1 62 3 66 2 1 67 64 1 6 9 14 36 5 67 9 1 9 4 5 8,9 7,5 7,6 1 £ £ » 9

1 55 9 56 1 ^ 2 56 55 9 5 9 3 37 5 59 ■ 9 1 9 v 1 2 8,4, 8,4 3,6 1 £ 3 £ 9

9 68 2 70 2 3 69 68 2 1 3 2 54 4 64 9 1 B 8 9 1,5 6,3 12,9 9 £ 9 » a

5 4.312 40 1.357 26 18 1.365 1.258 94 403 462 205 655 144 1.266 15 44 8 176 240 8,1 14,1 '17,7 6 3 5 £ 5

» 91 5 96 2 1 .97 87 9 6 44 18 38 24 94 10 1 2 11 24 6,4 22,3 25 2 1 9 £ »
3 99 3 102 3 4 101 91 11 8 9 19 46 14 96 2 B ' • 4 13 19 8,3 14,5 48,6 1 ' £ 9 £ £
» 83 9 83 4 3 84 80 3 7 40 18 33 14 82 i » 2 13 16 8,5 17 19,2 1 1 9 B £
» 111 5 116 1 2 115 104 12 6 i 25 41 32 114 8 8 4 16 ‘ 36 5,4 28,8 31 £ 9 £

122 X 122 1 3 120 111 14 5 9 17 45 50 126 6 7 14 ; 20 44 3,9 39,7 36,4 1 £ 9 £ B
> 42 9 42 2 4 40 35 7 3 2 6 10 8 29 9 2 1 16 19 40,3 27,6 45,2 1 1 » 9 »
9 58 3 58 2 9. 60 58 9 7 7 10 30 4 58 1 2 » 3 6 12 6,9 10,3 1 1 £ 9 »
9 92 9 92 7 5 94 84 8 9 2 7 57 25 94 6 4 2 16 28 9 27,5 30,4 9 £ £ 9 B
3 78 9 78 3 1 77 75 3 > 6 12 42 25 90 5 2 3 2 12 5,5 27,8 15,3 2 . 9 B 9 £
9 63 9 63 9 \ 4 59 56- 7 4 9 8 35 13 69 9 : b » 3 3 5,7 18,8 4,7 £ 9 £ 9 H

9 58 9 58 9 ' 4 54 52 6 3 7 13 29 4 56 9 » B ■ 2 2 5,4 7,1 3,4 £ 9 £ B 9

9 65 9 65 £ 4 61 58 7 5 8 7 37 6 63 9 1 B 3 4 7,9 9,5 6,4 £ ■ 9 £ » 9

■9 59 3 59 9 4 55 53 6 5 8 13 26 1 53 X i 9 2 3 - 9,4 4,8 5,1 £ £ 9 B 9

3 1.021 1.034 22 39 1.017 944 90 64 95 173 469 247 1.018 39 28 29 120 246 6,2 24,3 20,8 9 4 ' £ £ »

3 50 5 55 2 ; 9 57 53 2 4 6 20 24 1 55 B 9 B- 3 ; 3 7,2 1,8 5,5 ■ * i £ 1 ■ £ 1
9 54 1 55 1 1 55 48 7 6 4 11 26 6 53 1 9 ■ 9 7 8 11,3 14,3 14,5 £ » 1 B 1
9 ' 25 3 35 1 1 35 30 5 4 2 4 19 2 31 9 9 3 6 6 42,8 6,4 17,1 £ £ 2 £ 2

9 58 4 62 1 9 , 63 59 3 6 8 18 30 3 62 9 9 3' 1 1 9,7 £ 1,6 £ £ 2 £ 2

9 49 1 50 2 9 52 40 10 2 10 7 21 3 43 1 1 3 10 12 4,6 6,9 24 £ £ 3 £ 3

B 43 9 43 2 1 44 35 8 1 5 8 20 3 37 9 B 1 9 10 2,7 8,1 23,2 £ ; B 3 £ 3

9 35 ' 9 35 4 3 33 32 3 ®! 4 1 22 9 27 9 9 » 6 6 B 9 17,4 £ B £ £ »
3 59 3 62 1 3 60 50 12 3 5 4 23 8 43 2 3 9 20 25 6,9 18,6 ¡40,3 1 £ 1 B 1

9 27 1 28 9 2 26 24 4 2 2 9 8 9 24 9 9 9 5 5 9,5 9 17,8 1 9 £ £
9 31 1 32 9 2 30 30 2 2 7 * 4 13 2 28 . 9 9 9 4 4 7,1 7,1 12,5 £ 3 9 ■ £ »
3 20 1 21 9 2 19 20 1 4 3 2 9 4 22 9 ■ 9 X 1 1 18,2 48,2 4,8 » 9 9 £ B

■ 3 28 1 29 9 2 27 28 1 5 5 6 10 3 29 9 9 9 1 1 47,2 10,3 3,4 » » » £ £
9 23 2 25 » 2 23 23 2 3 2 8 8 2 20 9 1 9 4 5 £ • 10 20 £ 9 £ £ 9

3 512 20 532 11 19 524 472 60 39 63 102 233 34 471 4 5 1 77 87 8,2 7,2 i6;3 .2 £ 43 £ 43

9 56 9 65 9 1 64 60 5 6 6 9 34 5 60 1 1 1 7 10 40 8,3 15,4 1 £ 7) £ »
9 27 1 28 3 B 28 26 2 ■ 3 5 3 15 2 25 1 » 4 5 » 8 17,8 3 £ 9 9

» 37 3 40 3 2 41 39 i 4 7 8 45 7 41 4 2 1 3 7 9,8 47,1 17,5 1 9 ■ 9 » »
3 56 9 65 9 4 64 61 4 7 10 9 17 45 58 1 14 1 8 24 42,4 25,8 32,3 1 £ 9 £ , B

9 38 3 44 1 B 42 40 1 6 6 4 14 9 39 1 2 2 6 14 15,3 23,4 26,8 £ » » » »

4 33 3 37 4 2 36 33 3 8 5 2 12 3 30 1 2 B 6 9 26,6 40 24,4 £ £ » . » »

9 20 5 25 2 V 27 24 4 2 4 6 10 2 24 9 2 B 3 5 8,3 8,3 20 £ £ » £ 9

n 43 4 47 2 2 47 45 2 4 5 4 ; "25 5 40 1 1 9 10 42 ' 2,5 42,5 25,5 4 £ £ » 9

9 25 9 25 4 1 25 24 1 3 3 3 12 9 24 9 B 9 • 4 . 4 14,3 9 16 4 £ » 9 »

9 20 4 24 3 1 26 ' 24 B 3 2 6 14 9 25 9 9 9 i 4 42 £ 4,2 1 £ 9 £ »

9 i 20 2 22 2 2 22 22 9 2 3 6 40 X 24 9 9 £ 1 1 9,5 9 4,5 1 » » £ 9

1 17 2 19 2 4 20 49 » 2 3 5 9 9 49 3 X B r  1 1 10,5 £ 5,3 1 9 * ' 9 »

» , 20 6 26 3 2 27 26 9 3 5 3 44 9 25 9 , 9 9 2 2 42 £ 7,7 £ B ' £ 9 9

1 412 51 464 20 15 469 443 20 47 64 5 68 fcoi 48 428 7 ;24 5 56 89 40,9 11,2 

Je eoi

19,4

% t i n u

8

aríL>

1'

9 9
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D irección  g e n e ra l d e l T eso ro  público»

Con arreglo á lo dispuesto en a Real orden de 27 de Febrero último, esta Dirección gene-

ral publica las siguientes relaciones de los bonos de la emisión <ie 1879 admitidos en pago de

bienes nacionales en las Cajas del Tesoro, Bancos de Castilla é Hipotecario en el mes de Abril

último.

PROVINCIAS.
Número

de
bonos.

NUMBRACION.

1 ■ Administraciones económicas.

Avila.. 3 89.794, 563.448 y 446.
37 394 y 395, 748 540, 244.609 ai 683, 442.605. 

.617.236 y 237.
58.075, 237.707.

Badajoz.. . . . . . . . . . . . . .
Búrgos. . . . . . . . . . . . .  .
Cáceres-i. . . . . . . . . . . . .

19
2
2

Cádiz....... ...................... 33 36.757, 487.300, 567.011 al 567.036, 293.175 al 177, 582,210 
613.425.

28.771, 325.286 al 90. 562365.
202145 ai 148 , 613.587 , 40.095 , 621.540 , 140.593 y 594, 

668.768 al 770, 679.674 al 679,
73.443' al 415.
245.403.
361.842-al 844. . •' '* 
142.725 al 728,142,723.
208312 y 313, 322.828,,
233.449 al 484 , 273.450 , 356.641 al 644, 206.148, 97.745 

y 746. "
.448.486, 672.099, 683.624.''
317.604.

Ciudad-Real. . . . . ____
Corana.. . . . . . . . . . . . . .

Leofí. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Logroño................
Madrid......................
0?iedo.........................
Segovia.. . . . . .
Sevilla...........

Soria......................
T a r r a g o n a . . . 1 . .  y

7 
18

8 
1 
3 
5

: 3
.. 14:

3
- 1 '

Toledo............................
Valencia........... . . . . .

11
1

622196 y 197, 39.281. aí 283, 593.318 al 322, 599.166. 
66.322.

' 360.321 y 322.Zaragoza......................... t

r 131 Ba$co dé, Castilla,.

A vila............ 7 671.628, 89.830 á 832, 671.629 A 631.
Barcelona.. .................... 34 409.793 a 802 , 396,123 a 128 , 458.480 A 483 , 616406, 

666.412,, 632 , 779 y 780, 668.858 á 860 , 681.529 , 533

Cádiz..............................
Gerona ............................

Huesca..........’.......... ..

7
14

1

;a OO.L..... ;■
154 SOS51 401, 487634.
217.810, 838 ¿ 842:. 483.066 y 67 , 619.370 , 669.233 , 285 

678.370, 746.957 y' 958. *
533.871. - - y  ;;';' ,

Leoii. . . . . . . . . . . . . . . . .
5
1

. 107.830 ,á 832, 301.310 y 311.; 
475/408.’ ’ ’ . . ' ;

Oviedo ................ 4 172,010 y,20, 22, 226.333. ■
; 296,507, 448,9811
1 203.226, 221.412 y 413, 94.581 á 583, 97.760.

66.323 A 327, 72.302. 417.627; 488.024 y 25,
253.513 á 515, 363.692 y 693, 654.854 y 855, 668.295 y 296, 

682.460 i' 462.
‘ 528.298, 703.161 & 106, 755.962 A 756.006.

®®govi8r» * .* ,« . . . . . . . . . . .
Sevilla... / .....................
V a le n c ia ............. .
Z a r a g o z a . . . . . . . . . . . . . .

Tesorería central,.........

- ^
9

ife

46

# J C - ->.r >-w- f

Á lava... . . . .  ».
Albacete*.. . .  L . .

Y “
, sos ,

19

' dC3 

. ISK

: é , . t o f á & X M  417.731.
I '8S3.730. \  35, .lOlTJSi.'á:,^;, 4M2.616 y 17 , 209.601 á 606, 

;S80.052á 55,: 446.666- á;66á.
, 36(800 i  804 , 89.795, 89.813ly 14, S9.-823 á 29 , 472.659 y 

60, 671.632 y 33, .
111.115 4 19, 23.282, 37.385 & 93, 40.008 á 14, 51.385 k 88,
■ 52115 4  20 , 119.125 4 171, 172.177, 178.941, 205.595 
^  08 , 600 a 608 , 255.1044, 7 , 300.311 y 13', 366.818 
368.771,380.056 á 64, 405.038 á 46, 420.620 4 29, 538.029. 
589.972 á 76V 607.802 4  4, 611.986 4 90, 660.842, 666.746 
á 47, 668.204 á 6 , 673.674 4  78 , 679.023 4  26, 748.105, 

,748.533,748536 4 39,748 541.
44.609, 632 y ?3 , .199.865, 315.187 4 89 , 324.058, 455.484 

y 85 , 480.1114 .134, 136 á 150, 480.375, 481.754 a 73, 
483095 a 703, 613.564 ¿ 570, 619.363 á 69, 620.093 á 100, 
628885 4 96. 668.602 . 678.371, 679.114 á 106, 681.530 á 
32, 682.199, 682.994, 748.746 y 47. - . 

84.016 A 19, 265.103 á 106 , 328.370 y 71, 328.377 i  81, 
334.863 A 74, 335.202 á 13, 335.272 á 81, 611.458 á 71, 

, 617.225 á 35,

Avila

Badajoz.,..', ̂ .'.v. . . . . . .

Barcelona......................

Búrgos... . . . . . . . . . . . . . 74'

'PROVINCIAS.
Númer©

de
bonos. NUMERACION.

i Cáeeres................. . 43

130

9
1

61

17 
5 

11 
4> 

11 
8 ; 

11; 
m
46

*
4

; 408

. ■ o ;'";7!
• 2 6 1

36 ; 

16

’ , Í6 \

; 16 i

8.05* á 75, 20.325 á 31, 32.868, 45.383 k 85, 70.072 á 79, 
110.579 á 81, 256697, 297.725, 673.431.

36.750 é 56, 758 á 60, 66.265 á 69, 66 344, 1)0.358,152.317, 
154.343 y 44, 226.958 4 227.007, 260 834, 266 915, 266.919 
y 20, 458.005 á -14, 486.513 á 17, 486.520 y 21, 487.027 
á 33, 487.035 á 59, 549.808, 567.005 á. 10. '

27.002, 408.863 á 70.
607.801.
199.774! »• 80, 277.112, 277,599 á 11, 323.460 a 62, 398.076, 

435.158 á 186, 613.773 a 789.
, 28 769, 28.770, 325.280 á 85,325.291 á 99.
265:267, 525.359 á 62.
397.811 á. 16, 673.251, 668.856 y 57, 668.861 y 62.
664 981 y 82, 679.777 á 89.
243.276 y 77, 286.689, 292 420 á 25, 582.206 y 9.
109:688, 301.219 a 25.
197.140 A 49, 546.068.
301.393 ¿ 412.

’■ 281681* ál 84, 73.446 , 264 722 4 24 . 301.573 á 89, 301971, 
¡; 404,4464 48, 410.960 á, 64, 437.627, 459.664 4 67, 532.035 

á 39, 532.194.
485 038, 745.348.
39.834, 53.634, 63 696 y 97.

¡,7:310 á 20, 44.293 y 94, 66.217 4 29, 71.486 á 88, 113.476 
: 4 83, 218.016 á 19, 222.872 á 76 , 251.052 á 55, 257.825 

- & 30, 273.445 á 49, 277.412 y 13 , 280.662 . 380.078, 
437(628 á'31, 458975 A 79, 458.807 á: 27. 465 885, 528.170, 
534.423 á 25, 583 438 y 39, 634.368 á 70, 669.407 & 12, 

,,681.830, 749.038, 750.805.
' 302.142 á 47.
25.965 á 69, 310.570 y 71.
142.722, 724 , 729 á 42, 172.021, 23 , 286.332 , 246.508, 

296.094, 320.948 y 49, 321.077. 603.270 y 71.
71.465, 82.821: a 31, 142.743 á 49, 863.801 i, 805 , 354.701 

á 3, 531.174 á 76, 562.446, 580.803 á 807.
93.347 y 49, 199.853 & 57, 394.920 á 23, 673.636 y 37, 

680.693 á 95.
808.206 y 7 , 298,275 á 79, 471,714 á 723, 443 573 á 77 

571.915 y 16,' 601 581 y 82.
406662 ¿.77.
74.240, 133.767 é 73,197.837, 208.314 ¿ 16, 261.726, 282.495, 

296.506 . 296.508 y 9 , 328.825 , 322 833 á 35, 328.116 j 
17, 443.092, 448.982, 506.153 á 55, 605.451 i  62, 616.095 

’ W.ISS . '94.579 y 80 , 94.584, 97.749 á 56 , 97:759, 97.769 
801.701 A 5, 201.709 y 10, 203 231 á 38, 206.150, 210.713. 
235455.y 56 , 271,592,,271.603 , 393 831 a 34 , 404.121: 

“ 444.669“ á 75 y 77, 632 694, 664.478 á 80.
64 832, 98.573 y 76, 281.384, 841.670, 672.097.
56i815; 858/864, 318.904U 6, 677.813.
271.723 á 25, 283 777 á 79, 355.601 á 6, 684.865 á 70.
20.450 A 52, 39.879 y 80. 83.569, 140.603 á 6, 146363 & 88. 

155.358, 221.387.' 258.931 ¿.36,26Í-Q36-A 38, 263.075 y 76 
283.190 i  222, 356.645 á 47, 448.612, 455.566, 491.105 A 8 
538.062 y 63« 538.065, 70, 71, 693.317, 682.195, 671.970 
673.563 A 68, 673.593 A 96.

24.944, 948, 28.685 á 87, 66.328 A 31,175.779 A 83. 818.460 i 
67, 845.506 á 12.381.531 y 32, 406,169 y 70, 458.026 y 27 
458.033, 606.016'A 19, 923 A 40, 626.497,634.289 A 91. 

19.815 A 17, 59.534 A 49, 257.673, 377.000 A 4, 377.665 A 75 
377.700 A 5, 713 A 18, 739, 613-356 A 60.

477 Í8SJ -V ' ' "
¡87.454 y 55,39.826.44699y>70b! 44.990,45.004,52.952,60.07* 

: A,78„66,793,98,578A 89,152.325 427.1790744 80,811.8» 
itY y  43 845494;A 99, 333.711 A IB. m 7 1 7 v l8 ¡ 80,. 4000831 

, 90!éi5fcO%B^ 376 A.99,669403 A U , 890,451,«28.988á 61 
¡48,684 A 95, 453817, iyi88, 48>894. 59 560 A 55, 88.729: A 31 

253.546 4 36,360.323 4 25. 361.947 A 56, 361.961 y 68 
, 362.950 A 63, 363.682 A 91, 363.732, 734; 364 506 A 9 

391.366, 510.346, 598,936 y 37, 653.086 á 93, 684.884 á 87 
. , 674 448. A: 44, 680.969, 750889.

: Cádiz.................... .
5 10
ií
j Canarias.......................

Castellón....................
1 Giudad-Re&l...................

t Córdoba........................

* Gerona...........................
i Granada............. ..........
?' Guadalajara..................
? Huelva...........................
I Huasca. . . . . . . . . . . . . . .
I J&en....... .. ...................
\ Lcoh..........................

¡ L érida............
\ Logroño. . . . . . . . . . . . . .
í M adrid...».. . . . . . . . . . .
fr ■'
f c
y-
i .. . .
i M urcia.... . . 1 . . . . . . . . .
f Navarra. . . -------- . . . . .

Oviedo...

Pontéve4rá... . . . . . . . . .
Salaxnáncá.........

^B&ntanáer............ ..  . . ;
Segovia.. . . . . ......... • • • ; * ,

S e v illa ... . . . . . . . . . . . . .

, , S Q m l . v . . . . . . . .
' Tarragona . . , . .  . . . . * • .

j Teruel.... . . . . . . . . . . . ./
i Toledo... . . . . . . . . . . . . .

" f í  l

6 '  
6

• 18  ̂
TÓ9 j

; ; V  m i

l  64 j

; 1 m  I
i

101 ?

1 Valencia.. . . . . . . . . .  . . .

Vaíl&dolid . . . . . . . . . . . .

Vizcaya................ 1
...........................

í áJ

, ^af^gozí., » ' .í.Y,.  . V .  1 J

1.610

RESUMEN.

 ̂ Bonos admitidos en las Cajas del Tesoro.............. 431
Idem id. en el Banco de Castilla......... ..................  449
Idem id. en el Bánco Hipotecario........................... 1.610

i T o ta l ................................ 1.890

v  Madrid 6 de Agosto do 1880.=¿=E1 Director genera), Agustín Genon.

M INISTERIO  DE M ARINA  

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i c a .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

N ém v;61v -

En cnanto se reciba 4 -bordo esta aviso, deberán corregirse 
los'píalos, cartas y dér&rtercfó bf&refcponáienteg. •

: OCÉANO, ATLANTICO tSEJPTENÍRIOIÍAL. : 

Bahía ele Fún&y.
B o y a  d e  l a  i s l a  B r y e r .  ( N .  t. M ,,  núm. 4 . Vttawa  

1830.) La boya de campana, que-estaba fondeada sobre el 
banco NO. por fuera-dé la isla Bryer, extremidad oriental 
de la entrada de la bahía de/Xundy, ha sido arrebatada 
por la mar, y no será repuesta hasta nuevo aviso.

Cartas números 19£ y 214 de la seo.Aon I; y 589 de la IX.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Cloata de Hor cLuras.

B oyas d e  R oatan . (£L IV,, núm. 25. Washington 1880.) 
La boya blanca del bajo de Lobos y la boya roja que in d i-

pa la extremidad del arrecife que sale hácia el O. desde el 
cayo de Cóxen no se hallaban en su sitio cuando el Kear- 
iager buque de" guerra., angloamericano, visitó la isla de 
Roatan; y según los naturales, aun cuando estén en su sitio 
no puede fiarse de ellas, porque no son sino unos leños flo
tantes amarrados al fondo.

B oya roja  d e  B e l iz e . A la entrada del canal del puerto 
de Belize, á media milla al S. 6o E. del cayo Golf* se lia 
fondeado una nueva boya roja.

Cart&s números 63 de la sección I; y 540 de la IX.

MAR DEL NORTE.

C ostad  ¿^Jnglaterra.;

B o y a  a n t e  W a l c o t .  (A . ÍL , núm., 4 1 /2 3 5 . P a r í s  1 3 8 0 .) 
Según la Trinity Ilouse de Londres, por 3,3 metros de agua 
á bajamar de sizigias, y á 18 metros al E. del Thofnas 
Turnbull, buque ido á pique ante Walcot, se ha fondeado 

«¿maboya-verde en la que se lee W r e c k ,  desde la-cual• se-m -árv  
Pea: el faro superior de Haisbro (Hasborough) al S. °27° E., 

abierto, un trecho igual á dos veces su ancho al E. del asta 
i de bandera de los Guarda-Costas; la iglesia de W alcot a l ,

S. 52® O.; y la iglesia de Knaptonal N. 75° O., enfilada con 
lo más septentrional de la casa de los salvavidas de Bacton.

B oya v e r d e  e n  el  R osse S a n d . (A. H.ynúm. 42/240. 
París  1880.) Según la Trinity House de Londres, por 3,6 
metros de agua á bajamar de sipgias, y á 27 metros al E . 
del casco del vapor Canadian, que se fué á pique sobre el 
Rosse Sand, y que á bajamar queda casi á flor de agua, se 
ha fondeado una boya verde en la que se lee W reck , desde 
la cual se marca: la iglesia de Skidbrook al S. 54° 0¿, enfi
lada con la duna mayor situada al N. de Saltfleet; la valiza 
de Donna Nook á 34 millas al ¿N. 69® O., y el molino de 
Saltfleet á 2‘4 millas al S. 43® O.

Las demoras son verdaderas. Variación: 18° 30^ NO. 
en 1880.

Cartas húmeros 192, 213 y 626 de la sección I; y 239 de 
la* II.

' OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

E s t r e c h o  d e  Torres.

B o y a  D e l  C anon H á r r is o n . (B . a. Z.f núm. 16/440. 
La Haya í8át).) Según anuncio de la Comisión de puertos 

jy fondeaderos de Brisbane, la boya que habia sobre el can- 
ftfl meridional del arrecife d, canal del Príncipe [de Gales, 
isé há eoloeado sobre el arrecife del 'Canon Harrison, arre-
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cife ahogado que se tiende en distancia de 60 metros con 30 
de ancho.

Cartas números 456 y 604 de ia sección I; y 489, 491 y BBS 
de la VI.

Costa E . de A u stra lia ,
B o y a  d e l  c a n a l  NO. d e  l a  b a h ía  M o re tó n . (N - t. 

M., núm, 34. C. W ashington  1880.) En la entrada NO. de la 
bahía Moretón se han fondeado las boyas siguientes: 

i . 1 Sobre la extremidad septentrional de los bancos 
Skirmish, por 10 metros de agua, con la punta Skirmish 
al S. 15’ O. y el faro de la punta Comboyuro al S. 73° E., 
una boya roja de asta y cono.

g.1 Sobre la extremidad SO. de los bancos Spisfire, por 
10 metros de agua, una boya negra de asta y bola.

3.* Sobre la extremidad septentrional de los bancos del 
Oeste, por 7,3 metros de agua, con el faro de la punta 
Comboyuro, al N. 88° E., y el faro de Cowan Cowan al S. 
43° E., una boya roja.

4.* Sobre la extremidad SO. del banco Yule , por 5,5 
metros de agua, con el faro de la punta Comboyuro al N . 
60° E., y el faro de Cowan Cowan al S. 41° E., una boya 
negra.Las demoras son verdaderas. Variación: 9°-45'.NE. 
en 1880.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 584 de la VI.
Madrid 18 de Mayo de 1880.==Juan R omero.

S ecc ión  d e  A rm am en tos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.
S i Comandante de Marina de Algeeiras dice en telegrama 

de ayer al Sr. Ministro del ramo lo siguiente:
«Barquilla del ponton Algeeiras apresó esta m añana én ar

recife Punta Mala un bote con 63 bultos, tabaco, sin reos.»
Madrid 7 de Agosto de 4880.== El Jefe de la Seoeion, Igna

cio García Tudela.

MINISTERIO SE FOMENTO. 

Escuela general de Agricultura.
. f LA FLORIDA. ; •'_ ’■■■ j: \ ]

Ingreso en las Secciones de Ingenieros agrónomos, P e p i t o ; i agrícolas y Capataces. ; '

: Debiendo celebrarse en el m es de Setiembre próximo los exámenes de ingreso en las tres Secciones citadas, se péne en conocimiento de los señores adpirantes áfln da que dirijan sus solicitudes al Director de la misma, consignando eii la exposición la asignatura ó asignaturas de que deseen ser examinados; advirtiendo á los. señores aspirantes de la Sección de <Ingenieros qué el éxámen dará principio por lá segunda enseñanza, y que el 30 del actual queda cerrado el plazo para la jadmisión de solicitudes en dichas Secciones.! ¡¡
Sección de ingenieros.

Las asignaturas de ingreso en dicha Sección son las si- <
guíente s: > < ¡Las que constituyen la segunda enseñanza, con ampliación de la Física, de la Química y de la Historia natural.^ ]Trigonometría rectilínea y esférica. ^

Geometría analítica. ,\Geometría descriptiva. (Cálculo diferencial ó integral. <Mecánica racional. <
Topografía. iDibujo lineal y topográfico. •

Sección de Peritos. 1
Las asignaturas de ingreso en esta Sección son las s i-  ;guiantes: I1.* Probar con certificados expedidos por una Escuela su perior de primera enseñanza el conocimiento de la Gramática jcastellana, nociones de Geografía é Historia de España.8.® Ser aprobado en un exámen, ó acreditar con certifica- (dos de un Instituto provincial de segunda enseñanza los estudios de las siguientes m aterias:Aritmética, Algebra y Geometría elemental.Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.Idem de Historia natural. ¡Idem de Agricultura.Dibujo lineal y topográfico.

Sección de Capataces.
Los conocimientos pára ingresar en esta Sección son los

siguientes:Probsr en exam en:
Lectura.Escritura.Conocimiento de las operaciones fundamentales de la A rit

mética.
Matricula.

Esta dará principio el 1.° de Setiembre y term inará el 30 del mismo.La Florida (Madrid) 5 de Agosto de 4880.=E1 Director, Pa
blo González de la Peña. —1

D irecc ió n  g e n e r a l d e  Obras p ú b licas, C om ercio  
y  M inas.

Ferro-carriles.
Vista una instancia de D. Leoncio de la Bárcena, vecino da esta Corte, esta Dirección general ha acordado autorizarle para  que en el término de un año pueda practicar los estudios de

un ferro-carril de Santander á Bilbao; pero entendiéndose que por esta autorización no se le otorga derecho alguno á la concesión de esta línea ni á indemnización de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indem nización de los perjuicios que puedan causarse en las propiedades á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1877. , , „ , . ¿ ,$$D ios guardé á V. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto de 4880.=Ei Director general, el B. de Covadonga.=Sres. Gober
nadores de las provincias de Santander y Vizcaya.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha de ayer, esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, para la subasta oe la concesión del ferro-carril de Redondeia á Pontevedra.La subasta se celebrará en Madrid en el salón correspondiente del Ministerio de Fomento, ante el Director general de Obras públicas, Comercio y ¿Minas, observándose las reglas establecidas en la instrucción de 18 de Marzo de 1852.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a justadas al modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse préviamente corno garantía para tom ar parte en la subasta será de 46.884 pesesas en metálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública, calculado ai tijpo que para este objeto les está señalado por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse por separado 4 cada pliego el documento que acredite haberse consignado en la Caja general de Depósitos la fianzaprévia de que se ha hecho mérito.La licitación versará en primer término sobre la rebaja 
del importe de la subvención: en el caso de dos proposiciones que contengan igual rebaja en la subvención, se celebrará en el término de 10 dias una nueva subasta, que se anunciará , oportunamente, la cual recaerá sobre rebaja en el tipo de las tarifas; y en caso de dos proposiciones iguales, sobre duración 
del plazo de la concesión. _. * .N o podrán tom ar parte en esta segunda subasta más que 
los firmantes de las proposiciones que resultasen iguales, á los cuales se retendrán los correspondientes depósitos.Con arreglo al art. 56 del reglamento de 84 de Mayo 
dé 1878, dictado para el cumplimiento de la ley general de ferro-carriles vigente, tiene derecho el dueño del proyecto que sirve de base á esta subasta á quedarse con el remate por el tanto, ejercitando este derecho en la forma que determina el artículo 38 del reglamento de 6 .de Julio de aquel año para 
ejecución de la ley general de obras públicas.Tiene además derecho el dueño del proyecto á que se le abone en otro caso por el adjudicatario en el término de un mes, contado desde la fecha de la adjudicación, el valor del proyecto con arreglo á la tasación aprobada, que asciende 
á 88.156 pesetas. ,En la portería del Ministerio de Fomento se hallaran de manifiesto, para conocimiento del público, el proyectó, pliego de condiciones particulares para la concesión, tarifas y rela- 
cipn del m aterial que puede importarse del extranjero.

Modelo de proposición.

D. N. N., enterado del anuncio publicado en I a ^ G a c e t a ,  fecha   y del proyecto y demás documentos relativos al ferro-carril de Redondeia á Pontevedra, se compromete á tom ar á su cargó la construcción y explotación deúieho ferro-carril, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones particulares para sú concesión, rebajando la subvención otorgada por la ley esp ec ia l de 18 dé junio  último en (tantas pesetas) (la can
tidad en letra).. .(Fecha y firma del proponente.)

; LEY.
DON ALFONSO IX. , i „Per la gracia de Dios R ey constitucional de España.A lodos les que la presente vieren y entendieren, sabed: 

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:Artículo 4.® Se autoriza al Gobierno para otorgar, con su jeción á la legislación vigente sobré ferro-carriles, la conce
sión de una línea desde Redondeia 4 Pontevedra.Art. 8.* El plazo para term inar las obras no podrá. exceder de tres a ñ o s ,  contados desde la  fecÜa éñ qué sea adjudicada la 
concesión. La duración de esta será de noventa y nueve años, 
á partir de la misma fecha.Art. 3.* Se aplicarán como máximum en este ferro-carril 
l a s  tarifas aprobadas definitivamente para la  línea de Orense
Á ViffÜ* p& Art. 4.* El Estado auxiliará la ejecución de éste ferro-carril 
entregando á la empresa concesionaria 1.155600 pesetas en metálico, sin reducción alguna, distribuidas en seis anualidades consecutivas é iguales, á 198.600 pesetas cada una. El abo
n o  de cada anualidad se hará efectivo entregando mensual- 
mente 4 la empresa concesionaria la cuarta parte del importe de las obras ejecutadas durante el mes ó meses anteriores, va
lorándolas á ios precios del presupuesto aprobado; pero el im porte de estas entregas no podrá exceder dentro de cada año de las 198.600 pesetas que representa cada anualidad.

Art. 5.“ Ei Gobierno auxiliará además la ejecución de este 
ferro-carril concediendo la exención de los derechos de Aduanas al material que sea necesario im portar dél extranjero para construir la línea y explotarla durante los diez primeros años. Esta exención se hará efectiva en la forma que prescriban las leyes de presupuestos ó cualquiera otra que se halle vigente 
al otorgar la concesión.Art. 6.* El auxilio de 1.155.600 pesetas consignado vü el folículo 4.° sufrirá Ja reducción proporcional que corresponda si ocurriese el caso previsto en el art. 19 de la ley de ferro
carriles vigente.Por tamo: c . „Mandamos é, todcs los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes. T . .Dado en Palacio á doce de Jumo de mil ochocientos ochenta.==YO EL R E Y .= E í Ministro de Fomento, F e r m í n  d e  
L a s a l a  y  C o l l a d o .
Pliego áe condiciones bajo las cuales se otorga la concesión del

ferro-carril de Redondeia á Pontevedra.
Artículo 1." El concesionario se obliga á ejecutar á su coste y riesgo en el plazo de tres años, conté,dos desde Ja fecha en que se adjudique la concesión de un férreo-carril de Redon- déla á Pontevedra, todos los trabajos necesarios para el establecimiento del mismo, de modo que pu'eda hacerse la explota

ción en todas sus partes al espirar el térm ino de los tres añcvs 
fijado en este artículo.Art. 8.* Lus obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado por R,eal orden de 80 de Mayo último. Durante su ejecución no podrán introducirse -variaciones en él proyecto aprobado con arreglo á lo que disponen los artículos-48 de la 
ley de ferro «carriles vigente y 58 del reglamento para ejecu

ción de esta, ley; las consecuencias de toda variación ó m odi
ficación del proyecto aprobado serán Jas que establece el a rtículo 19 de la ley de ferro-carriles vigente.A ri  3.° Se establecerán las estaciones siguientes:

De primera clase.
Pontevedra.

De cuarta clase,
Redondeia.Y los apeaderos deArcade y Figueirido. v ,El emplazamiento de los edificios,'así‘como la forma y dimensiones de cada una de ellos, serán; los que se indican en el proyecto aprobado.No podrá el concesionario establecer otras estaciones, apeaderos ó apartaderos fuera de los expresados sin autorización del Gobierno; pero esta se reserva la facultad de obligar al concesionario á establecer otras estaciones, apeaderos ó apartaderos además de los anteriorm ente expresados.Art. 4.* En el término da 15 dias, contados desde la fecha en que se dé conocimiento al interesado de la adjudicación de la concesión á su favor, consignará en la Caja general de Depósitos por via de fianza la cantidad de 831.ÚÚ0 pesetas en metálico ó en valores de la Deuda pública, calculados al tipo que para este objeta les está señalado por las disposiciones vigentes, cuya! cantidad representa el 5 por 100 próximamente del presupuesto aprobado: esta cantidad no será devuelta al concesionario hasta qué estén terminadas las obras que son objeto de í'á concesión. Si él adjudicatario dejase trascurrir 15 días 

sin consignar esta fianza, se declarará sin efecto la adjudicación, con pérdida del depósito provisional prestado para tom ar parte en la licitación, sacándose nuevamente á rem ate la concesión por térm ino de 40 dias.Art. 5.* El concesionario empezará los trabajos dentro de los tres meses, contados desde Ja fecha del otorgamiento de la concesión, y deberán quedar terminados eü el plazo de tres 
años, contados desde la misma fecha.Art. 6.® El material móvil se fija como mínimo para toda 
la línea en8 Locomotoras para trenes de viajeros.3 Idem para id. de mercancías.8 Coches de primera clase.6 Idem de segunda clase.4 Idem mixtos de prim era1 y segunda clase,40 Idem de tercera clase. . •> 4 Idem mixtos de segunda y tercera clase.

4 Furgones; para equipajes.40 W agones‘cubiertos.8 Idem descubiertos.6 Idem establos para ganados.
8 Truks. ’Art. 7.® Los coehes de viajeros estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán asientos, i Los de primará clase estarán guarnecidos, y los de segunda? tendrán los asientos rellenos. Tanto unos como otros, y además los de tercera clase, estarán  cerrados con .cristales; Podrán; emplearse coches que lleven en departamental separado m ás de una clase de viajeros; pudién

dose también'emplear carifUajes especiales, cuya tarifa determ inará é í  Gobierno á propuesta del concesionario; pero en n^rigun cásq éxcedérá el número de asientos de estos carruajes 
de la quinta parte .d§ iá  totalidad de asientos de todo el tren.Art, 8,* LéTeiapreál Concesionaria se obliga á trasportar gratuitam eníé los5 trenes ordiharios las cartas y pliegos que constituyan la correspondencia oficial y  privada, así como á los conductores y  agentes necesarios para repartirla. P ara  
esté objeto la empresa reservará en cada tren un carruaje, cuya forma y dimensiones serán , determinadas por la Direc
ción general de Correos. Respecto á las,horas de salida, m arc h a  y detenciones de! l t o s ; ^  qúe lleven la  correspondencia pública, la empresa deberá obtener próyiamente la conformidad del Ministerio d.e la  Gobernaoion.Art. 9.° La empresa concesionaria deberá establecer y conservar en buen estado á sus expensas durante el tiempo de la conceéíon una línea telegráfica con dos hilos para el servicio 
del Gpbiérüó. Queda también obligada lá empresa concesionaria á tener dispuestos los-postes de modo que puedan recibir el número de hilos, hasta cuatro, que el-Gobierno necesite co
locar, siendo obligación de dicha empresa el conservar y re- p a ra ru n o s  y otros con el material necesario al efecto. Ei m aterial que se emplee, taritó én la construcción como en las reparaciones de la línea telegráfica, serájde las mismas condiciones qüe el adoptado por la Administración. Igualmente queda obligado el concesionario á fac ilitaren  las estaciones en que el Gobierno heéesite establecer servicio telegráfico el 
local necesario al efeeto. , ‘ . * ' ' ; .Art. 40. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferro-carril sin que préeeda autorización del Ministerio de Fomento en vista del acta de reconocimiento de las obras y m aterial del camino, redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la inspección en que "se declare que puede abrirse la via a ítrán sito  público; acta que deberá con su propio informe rem itir al Ministerio de Fomento e l Gobernador 
de la provincia respectiva.Art. 44. No podrá la e m p r e s a  concesionaria emplear en la explotación locomotora ó carruaje, ya sea recién construido, ya después de reparaciones im portantes, sin que haya sido reconocido por el Ingeniero encargado de este servicio.

Art. 48. Concluidas las obras, el concesionario hara a sus expensas, con asistencia, de los Ingenieros que designe el Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferro-carril y todas sus dependencias, formando también un estado descriptivo de las estaciones,-puentes y demás obras de fábrica y edificios. De cada uno de los documentos y planos que se anuncian en el párrafo anterior, y del acta de amojonamiento, entregará la empresa concesionaria un ejemplar com- x petentemente autorizado á la Dirección general de Obras pu
blicas durante el prim er año de la explotación de la anea o 
trozos de línea á que se refieran.  ̂ ..Art. 43. La empresa concesionaria se sujetará á la tarifa adjunta á este pliego de precios máximos de peaje y trasporta, 
la cual podrá ser revisada después de pasados los cinco p rimeros años de hallarse en explotación este ferro-carril, y ae cinco en cinco años después, en la forma que disponen los ar
tículos 49 de la  ley de ferro-carriles de 83 de Noviembre 
de 4877 y 87 del reglamento pára su ejecución. #A rt. 44. D isfrutará este fe rro -carril la subvención q 
4.455.600 pesetas en metálico, sin reducción das en sais anualidades consecutivas é iguales, cada una, efectuándose el abono de cada anualidad por en. j gas mensuales á la empresa concesionaria, de la cuarta pa _ del importe de las obras ajustadas durante el mes o mese anteriores, valoradas á los precios dei presupuesto aprobaao, 
sin que el importe de estas entregas pueda exceder dentro»» cada año de las 498.600 pesetas que representa cada anuaiiaau* 
Disfrutará asimismo esta línea la exención de los óerecnos1u» Aduanas del m aterial que sea necesario im portar del exiraxi je ro p ara  su construcción, y para explotarla durante ios 
primeros años*
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Esta exención se liará efectiva, en la forma que prescriben 

las leyes de presupuestos ó cualquiera otra que se halle vi
gente al otorgarse esta concesión.

El referido auxilio de 1.165.600 pesetas asignado por el ar
ticulo 4*' de la ley de 42 de Junio último sufrirá, según el ar
tículo Q* de la misma, la reducción proporcional que corres
ponda, si ocurriese el caso previsto en ei art. 19 de la ley de 
ferro- carriles vigente. . .

Ar L 15. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
1.* Si sao se constituyese en el plazo estipulado la fianza de 

que lambía el art. 4 o de este pliego de condiciones.
8;* Si no se empezasen ó no terminasen las obras dentro 

de kss plazos marcados en el art. 5.* de estas condiciones, sal
ero* tas casos de fuerza mayor debidamente justificados en la 
rfom aqu* previene® los artículos 29 y 30 del reglamento para 
la ejecución de la ley de ferro-carriles de £8 de Noviembre 
dei877.

3* Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio 
público» en cuyo caso se procederá conforme á lo determinado 
m  el art. 87 de la tay general de obras públicas de 13 de Abril 
de *8T7% y ál 31 del reglamento para la ejecución de la ley de 
ferro-oarriles de $3 de Noviembre de 1877.

4* Si la Compañía concesionaria fuese disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

Art. 16. Para atenderá los gastos que origine la inspec
ción del Gobierno sobre este ferro-carril, el concesionario 
abonará anualmente desde el principio de fas obras la can
t i d a d  de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en cons
trucción ¿ y la de 100 pesetas por cada uno de los que se hallen 
en explotación, Las cantidades que por este concepto deba abo
nar ol concesionario ingresarán en el Tesoro público conforme 
bo determina en el art.6% del reglamento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 17. El concesionario podrá, prévia autorización del 
Ministerio de Fomento, trasferir sus derechos, quedando obli

gado el q;ae los adquiera en las miemos términos y con las 
mismas garantías al cumplimiento de las condiciones estipu
ladas.,

Art. 18. En los 10 años que precedan al término de esta 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los pro
ductos líquidos de la explotación, y emplearlos en la conserva-' 
cion del ferro-carril si el concesionario no cumpliera con este 
deber.

Art. 19. Al espirar el plazo de la concesión hará el conce
sionario entrega de este ferro-carril al Gobierno en los térmi
nos prevenidos en los artículos 36 y 37 del reglamento de 24 
de Mayo de 1878.

Art. 20. El Gobierno, por causa de utilidad pública debi
damente justificada, podrá adquirir ei ferro-carril ántes de 
terminar ia concesión. Para determinar el precio de la com
prase tomará el término medio de ios productos obtenidos 
durante los cinco años que inmediatamente precedan, y este 
término medio será el importe de la anualidad que se pagará 
á la empresa en cada uno de los años que falten para espirar 
la concesión.

Si este término fuese mayor de 15 por 100, se fijará la anua
lidad como si fuese el de 15 por 100; si es menor y la empre
sa cree tener probabilidades de prosperar, podrá reclamar quo 
la apreciación de ia anualidad que se ha de pagar se haga á 
juicio de peritos; pero en ningún caso podrá exceder del 15 
por 100.

Art. 21. La concesión de este ferro-carril no constituye mo
nopolio á favor üe la empresa concesionaria, la cual no podrá 
reclamar indemnización alguna si el Gobierno hiciese otra 
concesión ulterior de caminos, canales, ferro-carriles, trabajos 
de navegación ú otros en la misma comarca donde está situa
do este ferro-carril ó en otra contigua ó distante.

Art. 22. La empresa concesionaria formará los reglamen
tos necesarios para el buen servicio de administración y ex

plotación de esta línea, sometiéndolos á la aprobación del Mi
nisterio de Fomento cuando afecten á la seguridad de ia ex
plotación ó é las relaciones del púdico con la, empresa conce
sionaria.

Art. 23. El Ministerio de Fomento ejercerá por medio de 
sus agentes la inspección y vigilancia que le corresponde por 
la ley, tanto en la parte facultativa como en la administrati
va, debiendo la empresa concesionaria dar cumplimiento á las 
órdenes que ios expresados agentes le comuniquen.

Art. 24. Ei concesionario nombrará un representante para 
recibir las comunicaciones que ie dirijan el Gobierno ó sus de
legados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase á esta disposición ó el representante se hallase 
ausente de Madrid, serán válidas las notificaciones hechas á 
la empresa concesionaria con t?.l que se depositen en la Sec
ción de Fomento del Gobierno do esta provincia.

Art. 25. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
teresro, y dejando á salvo los derechos de propiedad. Se otor
ga con sujeción á las dos leyes de 23 de Noviembre de 1877 y 
reglamentos para su ejecución, fechas 24 de Mayo y 8 de Se
tiembre de 1878; á la ley especial de 12 de Junio de 1880; á la 
tarifa adjunta de precios máximos de peaje y trasporte; y por 
último, á las demás disposiciones de carácter general que se 
dicten en materia de ferro-carriles.

Art. 26. Después de constituido el depósito de que habla el 
artículo 4.° de estas condiciones, se expedirá el tíralo de con
cesión, elevándose á escritura pública ©1 contrato, é incluyén
dose en ella literalmente este pliego de condiciones, la ley es
pecial de concesión y 1& tarifa de precios máximos de peaje y 
trasporte.

Art. 27. Él concesionario queda obligado á trasportar gra
tuitamente los presos y penados en ia forma que el Gobierno 
determine.

Aprobado.—Madrid 3 de Agosto de 4880.*«Lasala.

Tarifas de precios máximos de peaje y trasporte para el ferro-carril de R edondela á P on  PRECIOS.
tevedra.

PRECIOS.
DB PEAJE. DE TRASPORTE TOTAL.

Peatas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. CénH.
POR CABEZA Y KILÓMETRO. DE PEAJE. DE TRASPORTE TOTAL. Tercera clase-—Piedra de cal y yeso, sillarejos, piedra

— ■ — — molinar, grava, guijarros, arenas, tejas, ladrillos, 
pizarras, estiércol y otros abonos, piedra de empe
drar y materiales de toda especie  ̂para la cons

VIAJEROS. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.
0‘070 0*030flíimiAipfi dfí nrimera clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*100 trucción y conservación de los caminos.................. 0*0625 0*0625 0*4250

Tiípm e p o - n n d a . ........ • • •.. 0*050 0*025 0*075
T/íprn de t e r c e r a • • . • o . . . . 0*030 0*015 0045

OBJETOS DIVERSOS.
GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías, animales de tiro. 0*0700
Vagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte

0*0300 0*1000 por el camino de hierro, que pasa vacío, y maqui
Terneros y cerdos.................................................. . .. 0*0250 0*0125 0*0375 na locomotora que no arrastra convoy.................... 0*0875 0*0750 01625
Corderos, oveias v cabras.. . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . .  • • • 0*0125 0‘0425 0*0250 Todo vagón ó carruaje cuyo cargamento en via

jeros ó mercancías no dé un peaje al ménos igual al

POR TONELADA Y KILÓMETRO.
que producirían estos mismos carruajes vacíos, sé
considerará para el cobro de este peaje como si estu
viera vacío.

PESCADO. Las máquinas locomotoras pagarán como si no ar
rastrasen convoy, cuando el convoy remolcado, ya

Ostras y pescado fresco, con la velocidad de los via
jeros. • • • • ............ • • • . . . . . . . .

sea de viajeros ó ya de mercaderías, no produzca un
0*2875 0*1875 0*4750 peaje igual al que produciría la máquina con su 

ténder.
MERCADERÍAS.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.
4

Primera cZaje.—Fundición moldeada , hierro y ploj-
mo, cobre y otros métales labrados ó  en bruto, vi Carruajes de dos ó cuatro ruedas eon una testera y
nagres, vinos, bebidas espirituosas, aceite, algo
dones, lanas, maderas de ebanistería, azúcares,

una sola banqueta.................................. . .................. 0*1375 0*4400 0*2475
Carruajes de cuatro ruedas con tíos testeras y dos

café, .especias, drogas, géneros coloniales y efec- banquetas en el interior ......................................... 0*1750 0*4250 0*3000
0*1000 0-0625 0*4625 Si el trasporte se verifica con la velocidad de los 

viajeros, la tarifa será doble. En este caso dos per
sonas podrán viajar siá suplemento de tarif& en los

Segunda clase.—Granos, semillas, harinas, sal, cal, 
yeso, minerales, cok, carbón de piedra, leña, ta
blas, madera de carpintería, mármol en bruto, carruajes de una banqueta y tres en los de dos: los
sillería, betunes, fundición en bruto, hierro en

0‘0750
que pasen de este número pagarán la tarifa de los

ó ■na.lastro. alomo en firalánafiros.. . . . . . . . . . . 0*0625 0*1375 asientos de segunda clase.

Disposiciones generales que se han de observar en la percepción
¿e los derechos de esta tarifa.

4.a La percepción será por kilómetros, sin tener en conside
ración las fracciones de distancia; de manera que un kilóme
tro empezado se pagará eomo si se hubiese recorrido por entero.

2.* La tonelada es de 4.000 kilógramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.* Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean trasportadas con la velocidad que los viajeros pagarán 
el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se 
entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la empresa conce
da rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los que hacen 
remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios 
•fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anunciar las reduc
ción con 15 dias de anticipación al en que han de comenzar á 

^egir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes ántes 
j>ara que sean examinadas y publicadas con las formalidades 
debidas. Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente &o- 
pve el pea|e y el trasporte.

5 /  Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilógra- 
mos «ólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como 
de la ela&e con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese más 
de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 3.000 
kilógramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circulación

y el trasporte de estos objetos; pero eobrará la mitad más por 
peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas indi
visibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni dejar circular 
carruajes que con su cargamento pesen más de 8.000 kilógra
mos, exceptuándose de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisibles 
ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también duran
te dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Primero. A todos los objetos que, no estando expresados

en ella, no pesen bajo el volúmen de un metro cúbico 125 ki
lógramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labra
do; al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la platina, á 
las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó excedente de 
equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilógramos, 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas más de 
50 kilógramos en objetos dé una misma naturaleza, remesados 
á la vez y por una misma persona, aunque estén embalados 
separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos 
que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno, á pro
puesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos, el precio de una bala será de 
Q‘075 pesetas por kilómetro, sin que pueda bajar de 0*50 pese
tas, cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con 
la velocidad estipulada el trasporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie 
serán trasportavdos en el órden de su número de registro.

10. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la liber
tad de hacer por si mismos y á sus expensas la comisión de 
sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus almacenes al 
camino de hierro y  viceversa, sin que por eso la empresa pue

da dispensarse de cumplir con las obligaciones que le impone 
la disposición anterior.

11. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo 
mismo con todos los que lo pidan.

12. Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio ó para volver á sus hogares después de li
cenciados no pagarán por sí y sus equipajes más que la mitad 
del precio de tarifa. Los militares y marinos que viajen en 
cuerpo no pagarán más que la cuarta p'arte de la tarifa por sí 
y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material militar 
ó naval por el camino de hierro, la empresa pondrá inmedia
tamente á su disposición, por la mitad del precio de tarifa, 
todos los medios de trasporte establecidos para 1a. explotación 
del camino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados 
á la inspección y vigilancia del camino de hierro serán tras
portados gratuitamente etí los carruajes de la empresa, así 
como también los empleados encargados de las líneas tele
gráficas del Estado.

13. En los precios fijados en esta tarifa están incluidos to
dos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho alguno 
bajo la denominación de carga, descarga, almacenaje, registro 
ni ninguna_otra en los apostaderos y estaciones del camino de 
hierro, siendo de cuenta de la empresa todos estos servicios 
y los demás que exija el tráfico de la línea.

14. Para los casos en que los efectos y mercaderías tras
portados por el ferro-carril permanezcan por causa de sus 
dueños ó consignatarios en las estaciones ó apostaderos más 
tiempo del necesario para ser conducidos á otros puntos, pro
pondrá la empresa cada año á la aprob&cion del Gobierno un 
reglamento en que se fijen los precios y el servicio de depósito 
y almacenaje.

Aprobada por Real órden de esta fecha.
Madrid 20 de Mayo de 4880.=El Director general, Cova- 

donga,=Es copia.
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FERRO-CARRIL DE REDONDELA A PONTEVEDRA, .

Relación del material que para el establecimiento de esta línea podrá importarse del ex- 
tranjerOy libre de derechoSy en virtud de lo que prescribe el art. 20 de la ley general de 
ferro-carriles de 1855.

Unidades. DESIGNACION DS LOS OBJETOS.
Precio. 

Ptas. Cénts.

Importe. 

Ptas. Cénts.

MATERIAL PARA ESTUDIOS Y REPLANTEOS.

2 4.000 2.000
3
2
2

500 4.500
300 600
750 4.500

40
8

20
6
4

50 500
25 200
45 300
50 300 *

450 450
2 50 400
2
4
&

JAirg lcljj ili V VCvl 4 V?&» UvR ••• *

Trasportadores d e  metal..................................................... 425
350

250
350

75 450
<5>n 5 400
a n \zr.->trnes r lf t  h a l I f i n í L  O A M ,  bolsillo................................................................ 2*50 251Ua 45 90O
O A Hp nlmnas d-3 divtrsas clases.................................. 3 72%41 
A <¡) v rtnrta-Dlumas............................ ............... 3*50 42
6

24
20
6
6

7*50 45
Tupidas Dará, desleír colores. 0*75 48

3 60
Idem de gomas para borrar...............................................
fiav i4 fí d f i  fthinckes................... ;.................... ...

5
4250

30
75

$
400
$00
400

75 450
HfptrríR de Dauel blanconara dibujo.............................. 4 400
Tdpm' dé Tiañer cuadriculado tiara id.. 4*50 300

2 800

Total........................ 9 40.407

000

MATERIAL DE CONSTRUCCION.

6 5.400
600<¡>nn

8*88 4.950
3 600

400
200
300
30
50

500
40
40

4

3*75 1.500
Pires napa cantería ........................................................ 4‘50 900

3‘25 975
Dará írabsios dfi cantera. ••••••* . • • .. 40 300

Atacadores de barrenos........ .............................................. 4 200
na.rrpti 1 ifis üe hierro. ......................................................... 30 45.000
Escuadras de hierro nara replanteos............................... 20 200
T da ves inglesas nara apretar tuercas................ 7*50 75
Calihrpriores dá v ia ............... ................................. . 33*75 435

400
g

rínfíjut dé hierro uara trabajos de can tara .. . . . . . . . . . . . 4*25 425
Sierras de varias clases............................................ 6 36

24 Limas de diversos tam años........................................... 3 72
48 Poleas de distintos diámetros.................... . . . .* ...............

R n m i i s c  nftra ACrnta.TniPTitri8.  ......................................

7*50
4.000

438
6.000U

4 da hierro de diversas úoténcias.......................... . 250 4.000
Tornos de id para elevar m ateriales................... 425 4.7Ó0

1  

6
6

25
50
75
2 
4

Grúas de carí?á....... ........................... . 8 .0 0 0 4.000
Fraguas nortá tiles, con SUS Útiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212*50 4.275
Ayunques.................... ................................................ . 50 300

ueoueños Dara trabajos de túneles... . . . . . . . . 200 5 000
T H p m  D & r &  t6rrs,D]fiiiS-r. ...................................... 375 48.750l U U i U  4 í i O j  v a  v O  Jl/CS» A t f  w *  ***{-'>»-'■**««** • • • • • • • • • • • ♦ • • # • • • • •• •

Pares de ruedas de repuesto para los wagones.. . . . . . . . 450 41.250
Tnn filad as dé era su nara id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 250 2.500
Aparato de sondeo con todos sus útiles 625 625 .

3
« 0 0

40
8
£

Básculas para pesar materiales........... ....................... .
Toneladas de carriles para vias provisionales . . . . . . . . .

375
475

4.425
35.000

Toneladas de hierro dulce en barr&s,.. . . . . . . . . . . . . . . . 375 3 750
Idem de acero para composición de herramientas.. . . . .
Idem de nlomo................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4.425
500

$.250
4.000

3
4.000

50
25

300

TnttplndAR c la v a z ó n  v  tO PiiillaiG  • . • • ................................................. 750 2.250
Metros lineales do meen* para t e s m - . . . . . . . . . . . . .
Brochas para dar brea......................... ..................
Idem para pintar hierro ó madera................................
Toneladas de earbon de piedra para los talleres de cons

trucción ............................................ ................................

0*4875'
4*25
4*50

40

7 50 
62 50 
37*50

42.000
450
400

Idem do cok para los mismos talleres ............................. 50 7.500
Vestidos para operarios de tunelas. ....................., ................. 25 2500

Total............................. 9 448.228

MATERIAL PARA PUENTES Y EDIFICIOS.

312 Metros lineales de tramo de palastro para puentes y 
viaductos, término medio, á . . . < .............................. 750 234 000

500 Metros cuadrados de palastro ondulado y galvanizado, 
cubiertas de muelles y cocheras.................. 7*50 3.750

450
80

200

400
500
250
200
400
200

Idf^i id de plancha de zinc para cubiertas..................... 6-25 937*50
Metros lineales de tubos de hierro para desagües . . . . . . 5 400
Metros cúbicos de madera en piezas diversas.................
Llaves, cerraduras, bisagras, falleba?, picaportes y cer

rojos para estaciones y casas de guarda......................
Rollos dé papel pintado para habitaciones.......................
Kilógramcs de aibayaldc de .primera oíase................... .
Idem do pintura de vajrios colores....................................

442*50

*2*50
4*25
5

22.500

4.500
250
625

4.250
Ídtíxi co acrite de linaza . . .  ., ....................................... 4*25 250
Idem de aceite sacante................................................... • 4*50 450 t
Idem de cola fuerte......................................................... . 0*50 400 !

T o ta l .............. »
- i

865.712‘BO ¡

Unidades. DESIGNACION DE LOS OBJETOS.
Precio. 

Ptas. Cénts.

Importe. 

Ptas. Cénts.

27.300
MATERIAL DE VIA Y. ESTACIONES.

Traviesas de junta é intermedias............. ......................... 4 409.200
4.730 Toneladas de barras-carriles, sistema Vignolas.............. 300 549.000

67 ídem de eclises................. ................................................... 350 23.450
44 Idem de pasadores y tuercas................... ........... ............. 475 6.650
46 Idem de placas de asiento para las juntas...................... 350 5.600
38 Idem de clavos-escarpias para la v ía ....................... . 350 43.300
40 Cambios de via sencilla con cruzamiento y  aparato 

m otor................. ............................................................... 875 8.750
2 Idem para tres vias con id. i d ........................................... 4.375 2.750
5 Plataformas de 4 5 metros de diámetro para carruajes.. 3.500 47.500
2 Idem para locomotoras de 42 05 metros de diám etro... 44.250 22.500
4 Carro volante para carruajes............................................ 3.750 3.750
2 Grúas de carga;...................................................... ........... 5.000 40.000
4 Prensa para encorvar carriles........................... . . . . . . . . . .875 875
4 Puente-báscula para pesar wagones cargados.. . . . . . . . . $500 2,500
5 Básculas nara pesar equipajes . . . . .  . ............................ 250 4.250
2 Bombas para extraer agua......... ■....................................... 4.425 2250
4 Máquina de vapor.............................................................. 6.000 6.000

Utiiaje y herramientas para un pequeño taller de repa
ración ............................ ... . . ................. ................... 9' 7.500

2 Grúas hidráulicas para alimentar locomotoras............. 4.500 3.000
2 Estanques de palastro de 50 metros cúbicos para depó

sito de agua............................................. 3.750 7.500
1 Maquina para hacer billetes..................... ......... 4.750 4.750
4 Idem para marcar dia y tren .............. ................. 425 425'
$ Bombas de incendios. . ......................... . 4.250 2.500
I Relojes para las estaciones................................................ 425 500

20 Idem de bolsillo para maquinistas y empleados. . . . . , 50 v > ° 0 °

Total............................... 9 779.450

ACCESORIOS GENERALAS Y TELÉGRAFO.

K lK m m ;m m r m ,  mmipül&dores, receptores, campa

4Í)

nas, brújulas y demás utensilios necesarios paria esta
blecer 20*5 kilómetros de telégrafo eléctrico de tres

. . . .  „ 40.250
Discos de señales con los utensilios para la maniobra . . 625 6.250

30 Lámparas de mano con vidrios de colores para seña
les. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......................................... 42*50

5
375

30 Banderines paria los guardas y  agujistas.................. 450
30 Armamentos y equipos para los m ism os............... . 75 2.250
30 Trompetas de aviso para ios 'mismos................. ......... .. 8 70 262*50

8 Gampanas de arriso para salida de trenes...................... 7*50 60
6 Quinqués para oficinas de las estaciones, . . . . . . . . . . . . . . 40 60
2 Botiquines ó cajas de socorro’para las estaciAUéS.. . . . . 450 : 300

20 Faroles de reverberos para los andenes de las estaciones. 42*50 250
Jfcoviliario pará las estaciones y oficinas de la Com

pañía........... .......... ........................................ .................. 9 45.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . .  . 9 35.207*50

; $

MATERIAL MÓVIL.

Locomotoras pára trencé de Viajeros.. .  . . . . . . . . . . . . . . 75.000 450.000
3 Idem para id. de mercaderías!...................... i . . . . . . 85.000 255.000
2 Coches de primera clase....... ... ................................ 44.250 22.500
6 Idem de segunda ciase.................................................. .. 8.750 52.500
4 Idem mixtos de primera y segunda clase... . . . . . . . . . . . 40.000 40.000 .

40 Idem de tercera ciase........... ; . . . . . — ............ .. 6.250 62.500
4 Idem mixtos de segunda y tercera clase.............. . . . . . . . 7.500 30.000
4 Furgones para equipajes........................... ......... .. 6.750 27.000

40 Wagones cubiertos...................... ......... ...................... 3.500 35.000
8 Idem-descubiertos . ...... ............................ 2.250 48.000
6 Idem establos para ganados-------- . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 48 000
2 Trucks................................... .......... ....... . . . . . . . . . . . 2.500 5.000

42 Frenes para cairruajes y wagones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 625 7.500
Fiezas ds repuelsto para locomotoras y carruajes.... 42.500

T o ta l . . . . . ............ ....... . 735.500

RESÚMEN.Material para estudios y replanteos,............... 40.407
Idem de construcción................................... ................. 448.228
Idem de puentes y  edificios..................*.. ..................... 265.742*50
Idem de via y estaciones.. . ....................................... 779,450
Accesorios generales y Telégrafo...... ............................  35.207*50
Material m óvil................................................................  735.500

I m p o r te  t o t a l . ........... . . ............................. 4,974.205

Asciende, pues, el valor, del material que podrá importarse del extranjero para el estableci
miento de este ferro-carril á la cantidad de un millón novecientas setenta y cuatro mil dos
cientas cinco pesetas.

Madrid 7 de Mayo de 4880.=Pedro Femr.*=Examinado.
Madrid 4i de Mayo de 4880.«=E1 Ingeniero Jefe, Eduardo Godino.=»Hay un sello quo dice: 

División del ferro-carril del Noroeste.
Aprobado por Real orden de esta fecha.

Madrid 20 de Mayo rio 4880. =±Ei Director general, Covadonga.=Hay otro sello qué dice:.Di
rección geueral de ‘Obras públicas» Comercio y Minas.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Administracion del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de fr moneo el dio 7 de Agosto 
de 1880. ‘

Núue, 100 Julio Pornet*?.—Valladclid.
101 José Domínguez.—Motilla A.
108 Juan Diego.—Pandillo.
103 Lamberto González.—Lérida.
104 Luciano Larrañaga.—La Carolina.
103 Juan Comas.—BsrceJdn-a.
106 Luisa Blanco.—Gertóe.
107 Micaela Escribano.—Salduero.

Núir. 108 MaríáUernabé.—Valencia.
109 Má'ñaífb í'riaf?.—Oogoliudo.
110 MairftM1 Jiménez.—Guaclalajara.
111 Pedro F, -Zaragoza..
118 PtóloN .-—Toledo.
143 Rector Locuelas Piasi—Yecla.
114 S&Iv'ador T&Jamame.—Valencia.
115 Telesfbro Cano.—Tamárin.
116 Una carta sobre en blanco.
117 Antonio Demudóte,—Barajas..
148 Ber ilo  ̂Barcenas.—,San Martin úe Yaldeiglesias.
119 Dolrl^'Babfadc'r.—Sá»taftd*l\
180 Dd*ni8g‘iOi Acebedo.--Valsad ti , '
181 Eduardo Lozano.—Teruel.
128 José Vergen.—Vicálvaro,

¡ Núm. 123 Jo£é García.—Valdepeñas.
124 Juan Lebores.—V&ljecag.
125 José Alvares.—Sccuéílamos.
126 Laura da Orduña.—Arechavaleta.
127 Manuela Hernández.-—Cs,lamo cha.
188 Manuel Navéron.—Bilbao.

,129 Pedro Herrero.—Arcedo. ,4  
130 Ramón Otero.—Granada.
431 Sebastian Martínez.—Santurce..
132 Viuda de Atocha. -Góruña.
133 Eusebio Felez,—Ijar.
134 José Martínez.—Cañedo,
135 Juan Márza.-~Orens«?,

Madrid 8 de Agesto da .ISSCt^El Administrad*)!», Martin 
Botella*
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Gabinete Central de Telágrafos.

Relacion de los telegramas que no han podido serentregados á los destinatarios. 

B ia  8 .

A» o r f ’s á  NOMBRE Bosaicifio.amciea a® on^ea &©! destinatario.
..............................        ■■■mibiii» i (wimiwnniiri - egy?aptira*i> 11 mw1

Almería . . . '  Robustiano Torres. Olivo, 15.
Cádiz ........  Manuel Novo.. . . . . .  Fuenc&rral, 36.
Fontainhas.  Camino.. . . . . . - Quiñones, 18.
Marquina  María Roos . . . . . . .  Flora, 3, principal.
P a rís .. .  • » ©« •  • Cas.tello.. Madera Alta, 38.
Idem ..........  G pl.. -----...— . . .  Columela, 4.
Portugalete  Arriaga. Hortaleza, 60.
San S e b a s t ia n .F e rm ín  García.. *.. Humilladero, 10. 
Tarragona  Dolores Blanca- Nautel, 1, principal.

Madrid 8 de Agosto da i880.«*ELJefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Secretaria de la Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cádiz 

y de su Junta económica.
Declarada nula por Real órden de 88 de Julio último la 

subasta de obras necesarias en las oficinas militares y pabe
llones de los Sres. Jefes del Departamento, ha acordado la ex
presada Junta tenga lugar nuevamente, el acto con arreglo al 
pliego de condiciones que se ingerta á continuación á ios 35 
dias de publicado el presente en la Gaceta de Madbid, ó al 
siguiente si fuere feriado el en que espire el plazo, conside
rándose inclusive el de inserción y remate, debiéndose dar 
principio á las doce del referido dia.

Lo que se anuncia al público para noticia do los que deseen 
intsresarse en la subasta.

San Fernando 8 de Agosto dé 1880;=Federico Martínez.

I n t e r v e n c ió n  iÍk  M a r in a  d e l  D e pa r t a m e n t o  d e  C á d iz .— Pliego 
de condiciones bajo las cuáles han de sacarse á pública licita
ción las obras que se tratan de verificar en el edificio donde se 
hallan establecidas la Capitanía general, oficinas militares y 
pabellones de los Sres. Jefes del Departamento.

CONDICIONES ESPECIALES.

i.* Las obras de que son objeto estas condiciones se ejecu
tarán  conforme se marca en el adjuntó presupuesto, sin que 
por ningún concepto puedan alterarse.

8.* Los ladrillos que se empleen deberán ser de buena cali
dad, duros, bien cocidos, sonoros al golpear y de fractura uni
forme, sin cuerpo extraño ni caliches.

3 /  La cal común será de lo mejor que se fabrica en la lo
calidad; irá directamente del horno, y se apagará en la obra 
con agua dulce; estará bien cocida, sin tener venteaduras ni 
contener hueso alg vUno.

4 /  La arena se^á del rio Sancti-Petri, de grano grueso y 
limpio.

5.* El yeso estara bien cocido, será puro y estara exento 
áe toda parte torrosa y  piedras. Estará bien machacado y ta 
mizado, y provendrá dilectamente dél horno, y  sin consentir 
que esté apagado ya poi ’ el trascurso del tiempo.

Los azulejos estai ■£» bien fabricados, de buen barre y 
compacto; serán planos, y sus cantos estarán á ángulos rectos. 
Afectarán los colores que *r*e le designen por el Ingeniero Ins
pector de las obras.

7.* Los caños de barro q ue se empleen estarán bien cocidos 
y sin grietas ni imperfeccioi íes; tendrán sus enchufes y topes 
completos de modo que se aju 'aten perfectamente, y estarán vi
driados por la parte interior.

8.* El mortero que se emph *e P&ra las solerías estara com
puesto de dos partes de cai y l ina de arena; para las cítaras 
de una de cal y otra de arena, ¿ r para los enlucidos áe cuatro 
de cal y una de arena.

9.* Todo el hierro que se emplee, tanto en el fregadero, 
lavadero y canes, será dulce, de buena calidad, sin faltas y 
perfectamente batido; los que sean agrios y quebradizos serán 
desechados. Todos deberán ir recu biertos con una mano de 
minio.

10. Todos los escombros que salg ’an de dichas obras serán 
sacados por el contratista de nicho loe*, ti,, y echados en los sitios 
más próximos que se le señale.

11. El contratista quedará obligado A deshacer y construir 
de nuevo toda obra por él Secutada qu 'c no reúna las condi
ciones anteriormente dichas. !

18. Las obras serán inspeccionadas por un Ingeniero, quien 
comunicará al contratista las instrucciones * para su ejecución, 
y reconocerá cuantos materiales deban emp Mearse, deseehando 
los que no conceptúe de recibo, v según las c wdiciones de este 
contrato.

13. Estas obras deberán terminarse en el 4 PÍa^Q de 85 dias, 
á contar desde aquel en que se le dé aviso . pór el Ingeniero 
para principiarlas.

14. Terminadas ¡as óbn  s en-el plazo señalai I© en la condi
ción anterior, verificará \>n Ingeniero el reco. cocimiento de 
ellas; y encontrándolas conforme á lo prevenido sa estas con
diciones y bien ejecutadas, expedirá á l contratista certificación 
por duplicado, visada por el Sr. Comandante de In genieros, la 
cual le dará derecho á percibir la cantidad estipula da*

OBLIGACIONES Y GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIE. VEO 
DEL CONTRATO.

La cantidad que se fija como tipo para la subas- os la 
de 1.589 pesetas 75 céntimos, según pormenor se expresa’ ^n el 
adjunto presupuesto.

16. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que designen oportunamente- los 
anuncios, y quedarán adjudicadas las obras provisionalme mte 
en íavor de la proposición más ventajosa al Estado hasta q ue 
merezca la aprobación de la Superioridad.

17. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda 
de la cantidad fijada como tipo en la condición 15; la que no 
se contraiga al total de las obras que se subastan; la que no 
acompañe el talón del depósito que prefija la condición 80, y 
la  que no se halle arreglada al modelo adjunto.

18. El contratista se* sujetará en un todo durante el curso 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero Inspector de ellas, 
el cual no podrá introducir modificación alguna en el proyecto 
aprobado y aceptado por el contratista, resolviendo cualquier 
iduda que se suscita por causas no previstas en esta condición 
o -en el adjunto presupuesto, sin que por esta causa haya de 
alterarse la cantidad en que.se hubiesen rematado las obras.

19. Di terminado el plazo marcado en la cendicion 13 no

I hubiese el contratista concluido las obras, se le impondrá por 
cada cinco dias de retraso la multa del 5 por 100 del valor 
total de la fianza; pero si llegara á trascurrir 80 dias sin en
tregar terminadas las obras, quedará rescindido el contrato 
con pérdida total de la fianza y subsistencia de las multas an
teriormente impuestas.

80. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 79 pesetas, y como fianza para res
ponder al cumplimiento del contrato la de 158 pesetas; cuyas 
sumas se impondrán en la Caja general de Depósitos, en las 
sucursales de provincia ó en la Depositaría de Hacienda pú
blica del Departamento, en metálico ó  en valores públicos y á 
les precios tipos que determina el Real decreto de Hacienda 
de 89 de Agosto de 1876, hecho extensivo á Marina por la Real 
órden de 7 d© Setiembre siguiente.

81. Presentada que sea en las oficinas de Administración 
la certificación de que trata la condición 14, se expedirán por 
la Intendencia del Departamento los correspondientes libra
mientos sobre la Caja de la Administración económica de Ja 
provincia de Cádiz, y no será devuelta la fianza al contratista 
a la terminación de este servicio miéntras no justifique haber 
satisfecho al Tesoro el impuesto con que hayan de ser grava
dos el libramiento ó libramientos que origine el contrato.

88. Serán de cuenta d*ü rematante los gastos que causen la 
publicación de «nuncios y pliegos de condiciones para la su- 
rmsta, ios honorarios del Escribano do Marina del Departa- 

; mérito por la redacción dei acta y copia testimoniada de la 
misma, así comu la entrega de. 10 ejemplares del Boletín oficial 
de la provincia en que este inserta dicria publicación.

83. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su publica licitación las reglas de geueralidad apro
badas por el extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en la G a c e t a  d e  Mad rid  de 7 del mismo mes, y Real 
órden adicional de 89 de Marzo último, en cuanto no se opon
gan á las particulares de este pliego.

San Fernando 7 de Abril de 1880.=Manuel Gener y Loza- 
no.=Hay un sello que dice: Intervención de Marina.—Depar
tamento de Cádix.=Es copia.^Federico Martínez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle de   núm    por si

ó á nombre de D. N. N., vecino de. . . . . ,  calle de   núm . . . ,
para lo que se halla competentemente autorizado, hace pre
sente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones pu

blicados con fecha de para la subasta de las obras que
han de efectuarse en el edificio donde se hallan instaladas la 

. Capitanía general, oficinas militares y pabellones de los seño
res Jefes a el Departamento, se compromete á llevarlas á cabo, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y al tipo que se 
señala en la condición 16, ó con la bajade.. . . .  pesetas por 100 
(expresado en letra).
* (Fecha y firma del proponente.)

I n t e r v e n c ió n  d e  Ma r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .— D e 
t a l l  d e  I n g e n ie r o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Presu
puesto de las obras que son necesarias ejecutar en él edificio 
donde se halla instalada la Capitanía general, oficinas m ili
tares y pabellones de los Sres. Jefes del Departamento.

Ptas. Cts.
PABELLON DEL AUDITOR.  *

Construir un fregadero de dos metros largo, 60 
centímetros de ancho y 70 de alto, compuesto 

 ̂ de dos escuadras de hierro de 3‘40 largo, 50 
milímetros dé ancho y 10 de grueso; con zócalo 

f en forma de pié de altar, desde donde arranque 
, un segmentó de bóveda de ladrillos tabicado,

: con dos lebrillos de barro vidriado* de 48 centí
metros de diámetro interior, alicatado y solado 
con azulejos/ alicatado el frente de pared con 
cuatro hiladas de azulejos en toda su longitud 
y pintura de tres manos á todo el herra je .. . . .  88

Construir un lavadero de dos metros de largo, 80 
centímetros de ancho y 70 de alto, compuesto 
de dos escuadres de hierro de 3‘40 largo, 50 mi
límetros de ancho y 10 milímetros de grueso, 
con zócalo de forma de pió de altar, desde don
de arranque un segmento de bóveda de ladrillos 
tabicados, con dos lebrillos de barro vidriado 
de 80 centímetros de diámetro interior, alicata
do su frente y el de la pared con cuatro hiladas 
de azulejos en toda su longitud, solado también 
de azulejos y pintura de todo el herraje de tres
m anos...  ...................................     88

Construir una cítara de ladrillos, á partir desde 
el pavimento del entresuelo hasta el de la azo
tea, y mide 39 metros, á 8 pesetas.......... ..........  318

Construir 13 metros lineales de cañería de des
agüe con atanores de barro vidriado de 10 cén-
timetros de diámetro interior, 4 4 pesetas  58

Seis metros de hierro para la misma, á 8 pesetas. 18
Blanqueo de dicha habitación de tres m anos... .  7‘50
Pintura de tres manos al óleo de la viguería

nueva....  .............................. ............. . .  18*50
Tres metros cuadrados de repellado y enlucido 

por la parte baja del nuevo techo, á 0*75 pe
s e ta s .. ..................................................................  8‘85

Blanqueo de tres manos á las paredes de la co
cina b a j a ........... . . . . ..............    8‘50

PABELLON DEL SR. INSPECTOR DE SANIDAD.

Cocina.
Blanqueo de tres manos á las paredes de la 

m ism a .................      8

Techos de todo él edificio en general.
Trescientos treinta y tres canes de hierro, forma

dos con planchuelas de 45 milímetros de ancho 
y 10 milímetros de grueso, con dos claveras 
para tornillos, colocadas en otras tantas cabe
zas de vigas, entre tod¿>s los techos de dicho 
edificio, embutidos en la madera, y pintura al 
oleo de tres manos de ios mismos, del color que 
tenga la viga, á 3 pesetas uno...................   999

Total**........................  1,589*75

Importa este presupuesto la cantidad de mil quinientas 
ochenta y nueve pesetas setenta y crnco céntimos.

Carraca 18 do Marzo de 1 8 8 0 . Francisco Martínez.** 
Y.* B.'WBenito da Alzola.=Es copia.^-Manuel Gener y Lo- 
zano.==Hay un sello que dice: Intervención de Marina,--De
partamento de Cádiz.—Es copia.«~Federi¿ó Martínez.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

monte de Piedad y Cija de Ahorros d© Madrid.
£skido de las operaciones verificadas en la Cajú de Ahorros él 

domingo 8 de Agosto de 1880.
INGRESOS.

3KÚMERO K IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Naeros Y oul importe
por isaponcR- ¿o i zapo» m  

eontírraaeíon. tos». M atee. r«. i t t .

Uentral. — Plaza de San
Martin.....................  8.057 840 8,897 714.668

óucursal 1 /  — Plaza de 
SanM illan,núm . 11 .... 811 16 887 68.380

Idem 8.*— Calle de Val
verde, núm. 37    881 t i  | 848 71.974

dem 3 /—Calle de la Li- f
bertad, núm. 4........  103 8 ¡ 105 l 88.106

dem 4.*—Calle de Leo», \
número 30, principal.... 174 9 183 50.880

T o t a l e s ..........  8.766 888 3.054 933.948

PAGOS EN LOS DIAS 6, 7 Y 8.
NÚMERO Ú IMPORTk DE LOS REINTEGROS.

Reintegro* Idem fo t  ai Importe
por ¿ de en

8»Ido. en en u . reintegros, m ie s  vellón .

Central.— Plaza de San 
Martin...........................  166 807 373 698.155

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=*D. F ran
cisco Rodríguez Hermúa.=D. Manuel Henao y Muñoz.=Mar- 
qués de Corvera.=D. José C. Sorní.=D. Pablo Abejon,=Don 
Antonio Cantero y Seiruilo.==Marqués de la Torrecilla.«=Don 
Manuel María José de Galdo.*==Conde de Cifuentes.*=D. Anto
nio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.=D. Miguel Cabe- 
zas.=D. José Alvarez Sotomayor.=D. Andrés Caballero y 
Muguiro.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Me l l in .

D. Francisco Tomás Roche, Escribano actuario del Juzga
do de primera instancia de esta villa de Hellin y su partido.

Doy fé que en la causa que se instruye en este Juzgado y  
por mi testimonio contra el Alcalde de Ontur y otras personas 
por tentativa de alteración del órden público, y en virtud de 
comisión recibida de S. E. la Sala de lo criminal de la Audien
cia de este distrito, se ha dictado providencia con fecha de 
ayer mandando insertar en el Boletín oficial de la provincia de 
Granadat última residencia de D. Miguel Gómez y Jiménez, y 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  la siguiente cédula de citación:

«Cédula de citación.—El Sr. D. Miguel Plácido Sierra de 
Arce, Juez de primera instancia de esta villa y partido, ha 
acordado en causa criminal que se halla sustanciando sobre 
intento de alterar el órden público en el pueblo de Ontur, de 
este partido, contra el Alcaide del mismo y otros individuos, 
se haga saber á D. Miguel Gómez y Jiménez si quiere ó no 
mostrarse parte en la causa; y como quiera que este no haya 
sido habido, así bien ha acordado se fije la presente en los pe
riódicos oficiales á fin de citarle para que dentro del término 
de 10 dias al de su inserción comparezca ante este Juzgado por 
sí ó por persona que le representase, ó  manifieste cuál sea su 
domicilio; apercibido que si no lo verificase se dará á la causa 
el curso correspondiente, parándole el perjuicio á que hubiese 
lugar.»

Lo anteriormente inserto está conforme en relación con su 
original, á queso remite y dafé el infrascrito. Y cumpliendo 
con lo mandado, libro el presente que firmo en Hellin á 11 de 
Mayo del880.«*Francisco T. Roche.

I g u a l a d a .
D. Luis Gonzaga Jloy, Licenciado en ambos Derechos, Es

cribano y Secretario de gobierno dei Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Igualada y su partido.

Certifico que en las diligencias sobre cumplimiento de la 
Real ejecutoria profcriila por S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este territorio en causa seguida contra Agus
tín Cuñó y Farré, obra la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco de Orellana y Fernandez, 
Juez de primera instancia de Igualada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus
tín Cuñé y Farré, natural de Viver de Segarra, de 19 años de 
edad, soltero, arriero, vecino que fué de Piera, y que se ha au
sentado de su domicilio, ignorándose su paradero, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la publicación de este 
llamamiento, se presente en las cárceles nacionales de este 
partido á fin de cumplir la condena de dos meses y un dia de 

r arresto mayor que le fué impuesta por la Superioridad en la 
causa contra el mismo seguida por desobediencia á un agente 
de la Autoridad; bajo apercibimiento depararle el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á  las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, que procedan á su busca y
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captura, remitiéndolo á este Juzgado, en lo cual se interesa la 
administración de justicia.

Dada en Igualada á 3 de Mayo de 1880.=Francisco de Ore- 
llana y Fernandez.—Por su mandado, Lieenciado Luis G. 
Moy.*

Y para que conste y tenga efecto la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  libro el presente que firmo en Igualada á 5 
de Mayo de 1880.==V.* B.*=E1 Juez de primera instancia, Ore- 
Hana.=Licenciado Luis G. Moy.

Illescas
D. Federico Fernandez de Soto, Juez municipal de esta 

villa de Ulescas, encargado del conocimiento de la eausa cri
minal á que esta requisitoria se refiere por recusación del 
Sr. Juez de primera instancia.

Hago saber á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial que en la causa criminal que se 
sigue con motivo de la muerte violenta dada á Gregorio Cam
pos, vecino de El Viso, la tarde del dia 30 de Abril último, he 
declarado procesados y acordado su prisión provisional á Don 
Ii amon Lino Perez y Vidal, conocido por el Americano, de 47 
años de edad, natural de Alburquerque, viudo, dueño del Soto 
de Man diecha, término de El Viso, y de su Administrador 
D. José María de 3a Vega y Martin, natural de Utrera, de 43 
años, casado, cuyo paradero se ignora desde el dia 3 de los 
corrientes.

Por lo tanto, practicarán las más eficaces y activas dili
gencias para conseguir la captura de ambos procesados, po
niéndolos á mi disposición con las seguridades convenientes, 
pues en ello está interesada la recta administración de ju s 
ticia.

Dada en Illescas á 8 de Mayo de 1880.=Federieo Fernan
dez de Sotc.=Por su mandado, Manuel Martin y Plaza.

Infiesto.

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Inflesto.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la joven llamada 
Antonia Peri Rojo, natural y domiciliada en Villamayor, Con
cejo de Piloña, que se ausentó de su domicilio, ignorándose su 
paradero, de 14 años de edad, estatura regular, color moreno, 
pelo negro; viste saya y jubón de percal color canela, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
de mi cargo a practicar una diligencia en la causa criminal que 
contra la misma instruyo por hurto de legumbres á José Ma
ría Casas, de dicha vecindad; apercibida que á no comparecer 
dentro de dicho término se la declarará rebelde, parándola el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial se sirvan proceder á la detención de la ex
presada jóven, y si fuese habida ponerla á mi disposición con 

••las seguridades convenientes.
Dada en la villa de Inflesto á 30 de Abril de 1880.=Migue! 

de Prado y Vinuesa.=El actuario, Cayetano Vigil.

J e r e z  d e  l a  F ro n te r a .—S a n tia g o .
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Gómez Fuen

tes, natural de Ante quera, vecina que fue de esta población en 
la calle de Limones, núm. 19, soltera, de 15 años.de edad, y sus 
señas personales son: estatura baja, color trigueño, cabello 
castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, para que dentro 
del término de 15 dias siguientes al en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzga
do, situado en la calle Molineros, núm. 5, con el fin de ampliar 
su inquisitiva en causa que contra la misma se sigue por hur
to; apercibida que si no lo verifica le parará el perjuicio con
siguiente.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judieia-, proce
dan á la busca y captura de la susodicha María Gómez Fuen
tes, y conseguida remitirla por tránsitos ¿ la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 1$ de Mayo 
de 1880.=Josó F. de Rodas.=Juan B. Romero.

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Muñoz López, natural de Estepa, trabajador del campo, 
que habitó en la casa núm. 6, calle de Frias de esta población, 
y cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid, comparezca 
en los estrados del Juzgado, sito en la Casa de Justicia, á ren
dir declaración indagatoria en causa por lesiones; apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca de dicho Miguel Muñoz; y ha
bido, lo conduzcan á los estrados de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 15 de Mayo de 1880.=*José F. de 
Rodas.=José Pol.

L a Union.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

La Union y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 

llama y emplaza á José Baez Hernández, natural del Pilar de la 
Horadada y veeino del mismo, para que comparezca en la cár
cel da este partido á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que se sigue sobre contrabando, con

tados desde su inserción en el periódico oficial y Gaceta d e  
Madrid .

Encargando á todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procedan á la captura y conducción del referi
do Saez á la cárcel de esta villa.

Dada en La Union á de Mayo de 1880.=Rafael Blasco. =* 
Benito Polo.

L é r i d a .

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 
Lérida y su partido.

A todos los Sres. Jueces de igual clase, Jueces municipales, 
Guardia civil y agentes de policía judicial hago saber que en 
la causa que estoy siguiendo sobre falsificación de documentos 
contra D. Francisco Zabala, vecino que fué de Barcelona, con
tratista de sustitutos para Ultramar, cuyas señas personales 
y paradero se ignora, he acordado en providencia de hoy ex
pedir á VV. SS. el presente edicto requisitoria, por la cual, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y requiero y de la 
mía les ruego y encargo se sirvan procurar la busca del repe
tido D. Francisco Zabala, y caso de ser habido hacerle saber 
que dentro del término de 15 dias que se le ha señalado se 
presente en este Juzgado á prestar indagatoria; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Lérida 13 de Mayo de 1880.=*Mariano Romo y H ierro.=Por 
mandado de S. S., Andrés Arévalo.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

®&$orrá£cHrie: 4$  M adrid ,
W bm m um m  meUoroUgicm- éel iia  8 i* Agoste i$  4880.

1 nxa Pii ITUXA
; altor*, fj ai ¿ ieUlr«- * .

aro» A* ástísarórnemíjf--”  -—  “ ¡ 9ISK0GI0R. Wkffl*áQ&A®. * 'rafac-ida |  TERMOMETRO
i j .  y M m vUate. á«l etete ,
*ailua«tr«g, fl i kamsde-

  |  8<gee* . ddg. I

$ de la 705*92 I  47*6 i 42*2 N . . . . . .  C alm a. Despejado.
$ ds 1 ana.¡ 706*4 2 |  27‘0 J 4 7*4 g .Brisa . Idem.

ÍS del dia.. 705 47 (j 32 8 J 20‘4 O. S. O. Id.suav Idem.
3 de la i . .  7G4‘50 g 36*4 i 49*7 N. O .... Id e m .. A. celsje.
6 d e l a t . .  704*60 |  342 I 47 2 N. O . . . Id e m .. Celajes.
@ d ela® ..j 705*59 ü 25 4 a 44*4 |N . N. E. B /sv e . Despejado.

tem peratura máxim a del aire, i  1* som bra., . . . . . . . .  37 0
«dommíiúma de i d . . . . . . . . . . . . . . . ..........  44*7

Diferencia.   ........ .«.............. ... 22 3
tem p era tu ra  máxima al sol, á 4 *47 metros d© la tierra» 44*0
lú&m id. dentro de una esfera de c ris ta l * 62‘g

D iferencia. ........................48*2
Lluvia es. las 24 últimas horas.cn m ilím etros..  >

Bzspadm Ulsgrá/Uos r$cihíi®$ m  d  Oburmt&rie 4$ M tiin ise»  
br& d  atmosférico .¿ Im nueve 4o la m am m  m  mri§s
p%nt » r v-' ,n península d  im  8 1$ Agosto 4$ 4880.

? ,j/tsggpá.
1 SsaruaiéKi * ÜIR'RU- fUKftSA 131 ACO

ca á 0* ¡ rúikXA BSIáJtfí
* ••••••" 4 UMíU?*; i ai aivel tai sa ¿nUa* ete® (si •
« '" “ JJWIU. a s tea  ral- «aase- 4 .!» » *

límeír®* sitóss. nent» «teme, «tela.

8. Sebastian. 762*2 $9 8 N. O . . .  B risa .. Casi cob*. Agitada
Bilbao o 762 8 30‘3 N. O . ..  ídem . C ubierto .. T ranq.‘
O v ie d o ..,.,.  762 3 49*0 E Calma. Id e m   *
Coruña (7 h.). 76**6 49*4 S. O . . .  Id e m .. Idem . . . .  Agitada
S a n tia g o .... 763*9 *9*< N. E . . .  B risa .. N uboso... *
Pon tevedra . 762*6 91‘6 N Id e m .. I d e m . . . . ;  ■ »

Opono (7 h.). 763*9 24*4 N— ..  Viento. Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa (7 h.). 762*8 » N. N. E. B risa ... ídem . . .  Idem.
Badajoz  759*0 29 6 O  Idem . .  Despejado. »

S.FersufTh.}, 764*5 4 9*4 S. E . . .  B.* lig.* N ie b la .. ..  Gruesa.
S e v i lla .. . . . .  759*6 28*6 S. O ...  Calma. Despejado, &
T a r i f a . . . . . .  760*4 26‘8 O  Ventol. Jdem  Tranq.*
G ra n a d a .,. .  ?62‘9 24 8 O . . . . . .  Calma. Id e m   *

C artagena,,, 760*3 28*8 S. O . . .  Id e m .. Id em  Llana.
A lican te .,,., 759*2 3<‘8 S. O . . .  B risa .. Idem  Tranq.*
M urcia,. . . . .  760 5 34 9 S. . .  . Id e m .. íd e m   »
V alencia .... 760*4 27 8 N. E . . .  Id em .. Id em   »
P alm a . . . . . .  762*5 26*0 N  » Id em  Tranq.*
Barcelona... 759*3 24 4 O  Viento. Id e m  Idem.

T e r u e l . . . . . .  758*4 23*a N Calma íd em   »
Z aragoza,.,. * 25*0 N. O . . .  Viento Id e m   &
S o ria    757 7 22*0 O Calma Id e m .  »
B u rg o s ..... .  76$ ‘7 48*4 N B r isa ,.  Ais. nubes. »
V allado lid .. 763*7 2V4 E   Idem . .  Despejado. »
Salam anca,. 763 2 22*8 N.N. O. Id e m .. Idem   »

j
M adrid  759*9 27‘0 E   Idem . .  Id em . . . .  "*
Sscorial  76i‘9 25*8 N. E . . .  jldem . .  Idem   »
Ciudad-Real. 762‘2 20‘4 O ¡Calma*. Idem . . . .  »
A lbace te .... 76$*3 25*5 O (íd em . .  Id em .. . . . )  »

O b s e r v a c i o n e s . — D i a  7 .

Valdesevilia.! 762*0 j 22*0 ls. O . . Jcalm a.¡D espejado .] *

^e& erstl d e  ü o r ro f i i  f  te lé g r a f o s .
Según los part8S recibidos; a y e rn o ü o v ió  en provincia  alguna.

 FkfuMMmlmM® 9os»tlfiGsio3Rol do M m éríéu
3N im  partos rsMitldos por la Admimistraeiom principal de Mata** 

públicos, latervemeioa deUMercado d® grasos y visito s m ' i  
ée policía urbana  ̂ resulto* ser los precios d® los artículos do w  
sumo ea ©1 dia d© ayer los sig^leates:

toa©  de vaca, de 4 *4 7 á. i «26 pesetas el kildgramc*
Idem de carnero, 4 4*05’ pesetas el kilógramo. 
forAmo áSejo, de i^ á Ô pesetas: la e m b a í de I  

f  de 4 ‘8* .4 4 *tf f! kilogramo.

Jam os, de *5 á 35 pesetas la  a rro b a ; de  4 ‘t8  á 4‘7S u  lib ra , v
de i (67 á e! Afiógrafeo. 3

Wm de dos lib ra s , de 0*36 i  §‘44 pesetas, y  d® á 0‘47 oí

#arbanzos, 4*-'/ ‘50.a 4 7*50 pgsstos la  a r ro b a ;  d e F íR  i  §‘74 ia  li
bra, y  do 9*§s á <¡ ^4  i l xiló^ramCd

Iridíííj, df. 6 á p e se to s la  g rreb a ; de  8*8* á 0*37 ia  lijp?-a 
f  @*54 á «ÍMlég.’-amo.

JLy t q %, dv  7 i i  d® á ®487 la libra, y  de C*l|
í el kilogramo

Lantejas,de 6 á 7 ia arroba'; de ®c8 l  á F8$ la libra, g
as 0*56 i ©] kííógramo.

Carbos'vsgets-l, de á 4*y$pesjitos la  a rro b a , y  á 0*45 el UU * 
iram o

frig o , precio medie, i 4 2*35 pesetas la  fa ie g a ,y  á 21‘S5 ©1 h ce tó litr^  
Cebada, precio medio, á 5*38 pesetas 1 sfaBOga, y  á  9*73 ©1 heetdlitro^ 
Idem nueva, precio medio, á 4*75 pesetas la  fanega, y  á 8*59 el hec- 

tólitro.

Nota.—itese* asgo liadas en el dia de ayer.—Vacasy 439.»—̂Came
ros, 757.-»Terneras, 78.—Ovejas, 59.—Total, 4.014.

Su peso e& kilógr& M CS.,... 89.756*500.

mi$mrí$r&miíié® perla A im in is ím e im  grmeip&l i§  
y ÁrlpMrio® rem ltm  ser los p w íuc ím  rseamaéM m  

m piH l m  él im  M  ay$r Im

?UKTOS 91  RIQÁUDAClOir.. PtS . CéntS. FC3TTOS 9 1 RBCAÜ9ACIOW. PtS.

Toledo. • • • .• •* • • • • • •>  4.644*57 C iudad-R eal. . . . . » . .
Segovia.. o. . . . . . . . . . . .  4 -8fi 3 *72 Correos. . . . . . . . . . . . . .  34 SO
M o rte .. . . , . . .  2.004*80 M a t a d e r o s . . . . . . . . . . .  44.478‘i l t
B i lb a o . . . . . . . . . . . . . . . .  4.086*4 3 Fábrica del g a s . .* . . .  »
A ragom ..* ..*    4.845*78 M o s te a se s .. .. . . . . . . .  »
V a le n c ia .. , . . . . . . . . . . .  4.584*16 ................ .
Mediodía.........................   41.783*04.............. Tctai.........  37.486‘8 r

Lo crac se anuncia al público para su coaocim ientc,
Madrid 8 de Agosto de 4 88C.

PARTE NO OFICIAL

IN T E R IO R .

MADIUB.-—El martes próximo se verificará en los Jar— 
diñes del Retiro un notable concierto á favor de la Bene
ficencia municipal.

Atendiendo á su objeto caritativo, no dudamos que lâ > 
concurrencia será más numerosa, si cabe, que de cos—̂  
tumbre._________________ __

Cibeles y Neptuno es el título de la zarzuela en doŝ *> 
actos estrenada anteanoche en el Jardín del Buen Retiro 
ante numerosa concurrencia. El libro es original de Don 

'Rafael María Liern, y la música de los maestros Rubio y '1 
Nieto.   "__________ _

Esta obra, que 7io^eiie~iMS~pTete^^^^ 'que^xcitar la,."
hilaridad del público, lo consiguió á medida del deseo do
los autores y de la empresa, pues la concurrencia celebró
los chistes en que abunda el animado diálogo, á veces eiL., 
fáciles versos, y aplaudió, haciendo repetir algunos, los^ 
bonitos y originales números de ín partitura.

Se ha recibido el núm. 4®, to,mo IV, de la preciosa re— ; 
vista infantil titulada La que dirige D. ManueL!>
Ossorio y Bernard. La varieda d é interés de sus artículos* 
y poesías, entre los que merer/<e citarse una Galena de des
graciados que en dicho núm/ero comienza, y el gran nú
mero y belleza de sus grabados, hacen muy recomendable 
esta publicación.

E s ta d o  s a n it a r io .— OI servaciones meteorológicas dé la 
semana.— Altura barom étrica máxima, 706*59; mínima, 
70043; temperatura m áxim a, 36°i; mínima, 44°7. Vientos 
dominantes N. O., S. O. y o, tí. O.

Continúan los estad os saburrales y los afectos agudos 
leves de los órganos di'gestivos, predominando de un modo 
marcado, afectando f algunas veces una marcha febril dé 
poca persistencia y r  dnguna gravedad. Las fiebres interm i
tentes francas decrecen, y con ellas las larvadas; las neu
ralgias y neurosis y cambien han experimentado alivio; sólo 
de las primeras, lar j intestinales han ofrecido algún aumen
to por la predispr jsicion de las vias gástricas y el uso inmo
derado de helado ,g} frutas, etc., á que sé presta la estación. 
En los padecían entos crónicos, los de origen diatésico con 
localizaciones p. ^ulmonales se han agravado por los sudores 
y diarreas sint omáticas; los de origen hepático también, 
se han agraw  *do. (Siglo Médico.)

IAST0S DEL Dli,

S m  Maman y San Marciano, mártires i y San Dómicianot 
confesor.

C tem to  Horas ea la iglesia parroquial de San Lorenza. ¡

ESPEC TA C U LO S

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
En el teatro.—Cibeles y Neptuno.—En el hiosko—  Intermedio» 
por la banda de Ingenieros, dirigida por el señor-,Maimó*

GIRCO DE PRIGE (calle de las Infantas)*—A las ocho y  
medial—Grande y variada función de ejercicios ecuestres y  
gimnásticos.


